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ESCRITURA DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE OBJETO 

SOCIAL, REFORMA INTEGRAL, 

CODIFICACIÓN DE ESTATUTO 

SOCIAL  YPRORROGA DE PLAZO.- 

CUANTIA: US$ 7.000,00. ocacion 

  

> En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintiséis días del mes de 

Septiembre del año dos mil ora mí, Abogado 

Xavier Larrea Nowak, Notario Público Titular Cuadragésimo 

Primero del Cantón Guayaquil,  comparecen,los señores 

CRESENCIA AMADA MOSQUERA PRIETO, 4 estesentacin 

de la Compañía RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO - 

GABRIEL MOSQUERA S. A, en su calidad de GERENTE 

v 

GENERAL, Y calidad que acredita con los documentos que se 

adjuntan como habilitantes en legitimación de su personería; 

por otra parte, el señor GUILLERMO RAÚL CAMPOS 

T)
 

BERMEO lén representación de la A IMPORGAMOS $. - 

A., en su calidad de Gerente General, fía misma que acredita con 

los documentos que se adjuntan como habilitantes en 

legitimación de su personería.- Los comparecientes son mayores 

    

   
   
   

de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaz4 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.4 / 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, “a l4 

proceden con amplia y entera liberta para su otorgamient 

presentan la minuta que es de tenor siguiente  Minuta.- SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 
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Ab, Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

sírvase incorporar una en la que conste la FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL 

OBJETO SOCIAL, REFORMA INTEGRAL, CODIFICACIÓN DE 

. ESTATUTO SOCIAL Y PRORROGA DE PLAZO que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, la señora 

CRESENCIA AMADA MOSQUERA cr los derechos 

que representa en su calidad de Gerente Gengral 4 

Representante Legal de la compañía  RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENJERO GABRIEL MOSQUERA a, yel 

señor GUILLERMO RAÚL CAMPOS acuedó los derechos 

que representa en su calidad de Gerente Geñeral Y 

Representante Legal de la compañía IMPORGAMOS Sí. 

/ CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES (A).- De la compañía 

RECTIGAMOS  RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA S.A., DOS UNO.- Se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el nueve de junio de mil novecientos ochenta y 

ocho, ante el abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el dos de septiembre del mil novecientos 

ochenta y ocho; Y fojas veinte mil novecientos cuarenta y siete 

a veinte mil novecientos setenta y tres, número mil novecientos 

ochenta y siete del Registro Mercantil, anotadas bajo el número 

Árece mil novecientos cuarenta y dos del Repertorio.VDOS DOS..- 

| La-compañía convirtió su capital de sucres a dólares, reformó su 

Estatuto social, y reformó las funciones de los Administradores 

de la compañía, mediante escritura pública otorgada el trece de 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

SN 
x 

julio del año dos mil uno ante el abogado Nelson Gustavo 

Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

tres de mayo del año dos mil dos.” DOS TRES.- La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas en' sesión 

celebrada el quince de septiembre del dos mil catorce, aprobó la 

fusión por absorción de la compañía RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. en 

calidad de empresa absorbente de IMPORGAMOS S.A.; y, para 

tal. efecto, la misma Junta General Univérsal Extraordinaria de . 

Accionistas conoció y aprobó los términos y condiciones. en que 

se desarrollará el * proceso de fusión, el aumento de 

-capital, reforma del objeto social, la Reforma Integral y 

Codificación del Estatuto Social. de” la compañía, como 

consecuencia de la mencionada fusión por absorción, así como 

“autorizó a la: representante legal, para que cumpla .con las 

"Resoluciones contenidas en el:Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, y o a nombre de la 

- compañía la presente escritura pública." ANTECEDENTES (B).- 

-De la compañía  IMPORGAMOS:S.A- DOS CUATRO.- 

Imporgamos: S.A. se constituyó mediante escritura pública 

  número cuatro mil ochocientos diecinueve del Registro Mercanti 
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anotada bajo,el número siete mil quinientos cincuenta y seis del 

Repertorio VDOS CINCO..- Posteriormente la compañía convirtió 

su capital de :sucres a dólares, aumentó su capital suscrito y 

reformó su Estatuto Social, mediante escritura pública otorgada 

el trece de julio del año dos mil uno, ante el abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro mo Je mismo cantón el 

catorce de noviembre del año dos mil uno, de fojas ciento veinte 

y dos mil novecientos diecisiete a ciento veinte y dos mil 

novecientos veinte y cinco, con el número veinte y ocho mil 

setecientos cincuenta del Registro Mercantil, anotada bajo el 
7 

número treinta y nueve mil ochocientos noventa y siete del 

Repertorio. * DOS - SEIS.- La Junta General Universal 

extraordinaria de accionistas de la misma compañíá,. -en sesión 

- celebrada quince de septiembre del dos mil catorggí autorizó al 

Gerente Gengfal que cumpla con las Resoluciones contenidas 

en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, para que otorgue .a nombre de la compañía la 

presente escritura “pública, aprobó la fusión de la compañía 

como entidad absorbida y para efecto, la misma Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas aprobó la disolución 

anticipada de IMPORGAMOS S.A conoció y Aprobó las 

bases, términos y condiciones en que se desarrollará el 

proceso de fusión, y autorizó al representante legal de la 

misma compañía ra que otorgue: la respectiva escritura 

“pública de fusión. dC áusuLa ERCERA: DECLARACIONES.- 

.Los representante legales Cu compañías absorbente y 

«absorbida, Ydebidamente facultados y autorizados. por las 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
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Juntas Generales Universales Extraordinarias de Accionistas 

de fecha, quince de septiembre del dos mil catorce, *cuyas 

. coplas se. anexan a esta escritura pública como documentos 
K_ AT 

habilitantes | declaran bajo jiramento: U TRES UNO.- Que 

RECTIGAMOS  RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA S.A. e IMPORGAMOS S.A. nos son contratistas / 

QU / de obra pública con el Estado ni con ninguna de sus 

4 F 

“calidad de q absorbida 

instituciones: VÁ RES DOS,- que queda disuelta anticipadamente 

la compañía absorbida4de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

trescientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin Y por 

ello dicha compañía entre en proceso de liquidaciónY TRES 

_ TRES.- Que quedan fusionadas las compañías RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA.S.A. en 

“calidad de empresa absorbente e IMPORGAÑOS S.A., en 

va CUATRO.- Que se traspasa 

en bloqueY a ad, RECTIFICADORA INGENIERO 

GABRIEL MOSQUERA S.Ay € título universal y perpetuo, a valor 

* presente! el patrimonio Y el total del activo, y el pasivo de 

IMPORGAMOS sho conformidad con los balances que se 

incorporan a la presente escritura pública, cerrados al veinticinco, 

de septiembre del dos mil catorce, de acuerdo con lo qué 

dispone la 

hecho las responsabilidades propias. del liquidadof fa 

los acreedores de dichas compañías, Úesdo el momento 

se perfeccione definitivamente la fusión por absorción. TRE 

SEIS.- RECTIGAMOS Que :se traspasa a favor de 

     

  

   
    

  

   



Ab. Xavier Larrea Nowak 
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RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA SAA., el 

dominio a título universal, de todos los bienes de la compañía 

absorbida, al igual que se transfieren los créditos, privilegios, 

garantías y otros “derechos tangibles e intangibles que 

pertenecieren a la compañía absorbida, a la fecha de 

perfeccionamiento de esta escritura pública de fusión por 

absorción, siendo suficiente titulo para el ejercicio de tales 

derechos y de los derechos y acciones del acreedor, esta 

escritura pública debidamente : aprobada, Por lo tanto, 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA S.A. estará facultada para poder ejercer las 

acciones legales que en tal calidad le correspondan, sin que 

pueda oponerse falta de cesión de tales acreencias y 

garantías a su favor oO incumplimiento de proceso de 

notificación a los deudores,'toda vez que tratándose de un 

proceso de fusión por absorción se een y legalmente 

absorbidos tales créditos y “garantías. "TRES SIETE.- Que 

RECTIGAMOS — RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA $.A. suceda a la compañía absorbida en todos sus 

derechos y obligaciones, por local a partir de la fecha en que se 

perfeccione la fusión, RECTIGAMOS  RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A intervendrá en todos los 

juicios, reclamos o trámites administrativos enque las compañías 

absorbidas aparezcan como actoras, demandadas, terceristas, 

reclamantes, solicitantes, parte, etcétera, sin que pueda alegarse 

ilegitimidad de personería, falta de poder, derecho o interés y sin 

que se necesaría ninguna otra formalidad requisito fs, que la 

presentación de la referida escritura pública de fusión 
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NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
Ab. Xavier Larrea Nowak 

debidamente inscrita. bes OCHO.- Que los accionistas de la 

compañía absorbida participarán en el capital suscrito y pagado de 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA S.A, de acuerdo a lo establecido en la junta general 

universal extraordinaria de accionistas celebrada el quince de 

septiembre del dos mil catorce, en un pjenale proporcional a sus 

aportaciones en la empresa A emitirán CUATRO MIL 

nuevas acciones de un dólar cada una, 'numeradas desde la número 

cuatro mil uno a la siete mil, (4.001 a la 7.000 inclusive) una vez que 

se encuentre perfeccionada e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil la presente escritura pública de fusión por absorción, 

materia de este instrumento público, recibiendo cada uno de los 

nuevos accionistas, acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un 

Dólar cada una, una vez que qa sus respectivas acciones las 

mismas que serán anuladas.” TRES NUEVE.- El capital suscrito y 

pagado de la. compañía absorbente RECTIGAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A, al veinticinco de septiembre 

del dos mil catorce es TRES MIL DÓLARES dividido en tres mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. y : 

RECTIFIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO 
GABRIEL MOSQUERA S.A. 
DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
  

  

  

  

    

  

  

            

VALOR DE CADA 
ACCIONISTA ACCIONES ACCIÓN TOTAL 

a s 
Cresencia Amada Mosquera Prieto 871 Y 1,00 IAS . 

Kevin Alexander Nestor Mosquera Y 751 Y 1.00 ll (5 

Picon Orellana Melissa Elizabeth Y A 1.00 : ds do, 6 

Y Y > Lina Mercedes Mosquera Prieto 406 o 1.00 al 00%. AER 
= Ñ Ek: 

Enrique Alberto Mosquera Prieto Y 188 Y 1.00 1 pá 2d 

Jordan Gabriela Nestor Mosquera Y 150 Y 1.00 150.00 X= 

TOTAL 3,000 1.00 3,000.00 _, 
  

A
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
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Que una vez perfeccionada la fusión por absorción, el capital 

suscrito de RECTIGAMOS  RECTIFICADORA INGENIERO 

GABRIEL MOSQUERA S.A, queda aumentado en la cantidad de 

CUATRO MIL DOLARES /DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 4.000,00) tdividido en cuatro mil acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, Que se distribuirán entre los 
4 > 

M ql accionistas de las compañía absorbida, en la siguiente” proporción: / 

IMPORGAMOS S. A / 
DISTRIBUCIÓN DEL NUMERO DE ACCIONES Y VALOR DE CADA ACCIÓN 

POR RECTIGAMOS COMO EMPRESA ABSORBENTE / 

  

  

  

  

  

  

  

              

25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

VALOR DE Ml 
ACCIONISTA ACCIONES CADA ACCIÓN *|' TOTAL 

Cresencia Amada Mosquera . 

Prieto /| 1moY/ 100 1,170.00 

Kevin Alexander Nestor / 
Mosquera 1,000 y 1.00 1,000.00 

Narcisa Elizabeth Orellana Tianga/l ga0 Y 1.00 840.00 

Lina Mercedes Mosquera prieto 530 Y 1.00 530.00 

| Enrique Alberto Mosquera prieto”) 260 Y 1.00 260.00 

Jordan Gabriela Nestor / 

Mosquera 200 y/ 1.00 200.00 

TOTAL | 400 / 100  |4,000.0 
. v Y 

TRES  DIEZ.- El nuevo capital social de 

—.RECTIGAMOS  RECTIFICADORA INGENIERO 

-* GABRIEL MOSQUERA S.A una vez que la fusión sea 

“aceptada será de. USA SIETE MIL DÓLARES 
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Ab, Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

($7.0 000,00) el mismo que se encuentra distribuido de 

la siguiente manera: 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A: 

DISTRIBUCIÓN DEL NUEVO CAPITAL SOCIAL POR ACCIONISTA" 

25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. A 
o 

  

  

  

  

  

  

  

  

              

ACCIONISTA ACCIONES ACCIONES TOTAL DE A 
RECTIGAMOS IMPORGAMOS ACCIONES 

. . ACCIÓN 

Cresencia Amada Y o. 
Mosquera 871 z 1,170 - 2,041 . 1.00 

1 
Kevin Nestor Mosquera 751 Y, 1,000 1,751 1.00 

Picón Orellana Melissa E. 634 dé L 0 634 1.00 

Lina Mercedes Mosquera 406 Y , Ci) .1 936 1.00 e 

Enrique Alberto Mosquera 188 Y. Y 260 448 "1.00 

Jordan Gabriela Nestor M. 150 el 200 350 1.00 

Narcisa Elizabeth Orellana . : 

T 0 840 840 1.00 

TOTAL 3,000 4,000 7,000 1.00 
  

Consecuentemente la señora CRESENCIA AMADA ORELLANA e 

PRIETO recibirá mil ciento setenta (1,170) nuevas acciones de la 

empresa absorbente. KEVIN ALEXANDER NESTOR MOSQUERA 

recibirá mil (1,000) nuevas acciones de la empresa absorbente, 

PICON ORELLANA MELISA ELIZABETH No recibe acciones de la 

empresa Ana porque no es accionista de la empresa 

absorbida? LINA MERCEDES MOSQUERA p recibirá 

quinientas treinta, 530 Nuevás “acciones de la empresa abSorbente. 

ENRIQUE ALBERTO MOSQUERA PRIETO recibirá doscientas 

sesenta (280) nuevas acciones de la empresa absorbente 

JORDAN GABRIELA NESTOR MOSQUERA recibirá do 
       (00) * nuevas “acciones de la empresa absorbente. 

Pm 
ELIZABETH ORELLANA TIANGA recibirá_ochocientos ua 

  

ás z 
: qe Lagun +    _— 
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Que 'se procederá al retiro de todas las acciones y títulos de las 

compañías absorbidas para su anulación, encargándose a la Junta 

General de Accionistas de _ RECTIGAMOS. RECTIFICADORA 
AOS 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S, A, _para que > establezca las 

condiciones, plazos en que se efectuará el.retiro de las acciones de 

las compañías absorbidas.,_ TRES DOCE.- - Que RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A, Se 
A A 

regirá por el siguiente Estatuto social aprobado en Junta General del 

quince de septiembre del dos mil catorce: ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 
A 

MOSQUERA SA. CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO Y PLAZO. ARTÍCULO 

PRIMERO: O: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO Y 

PLAZO. La denominación de la sociedad anónima que se organiza 

por medio de este Estatuto Social es RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA Ss As 

nacionalidad ecuatoriana, _con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. Pudiendo 

establecer sucursales y/o agencias en todo el territorio nacional o en 

exterior. ARTÍCULO SEGUNDO: “OBJETO.- La compañía tiene por 
rs 

objeto social dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 

terceros, a la Reparación de Motores y Turbinas, con repuestos, 
   

      

A —— / 

propios o adquiridos en el mercado local, o importados, por lo 

que mantendrá un stock mínimo de los mismos, rectificación de / 
¡AAA 

cigileñales, cilindros y más piezas de motores de combustión 
PET A 

interna, recambio y construcción de piezas. de motores, restauración 
/ 

de los cilindros, cigieñales, árboles de levas y asiento de válvulas;/ 

rectificación de culatas, bloques y demás piezas. En General para el 

10
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cumplimiento de sus fines la empresa puede realizar todo tipo actos 

o contratos que fuere siempre que tenga relación con su objeto 

social. ÁeTIcuLo TERCERO: PLAZO.- El plazo para la duración 

de la Sociedad Anónima será de CIEN AÑOSY contados desde la 

Y * fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 

constitución de la misma compañía; plazo que podrá ser prorrogado 

o disminuido por resolución expresa tomada por la Junta General de 

Accionistas, de conformidad con lá ley. CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.-: ARTÍCULO CUARTO: 

CAPITAL El capital suscrito y pagado de la Compañía es de SIETE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USA $ 7,000.00), dividido en siete mil acciones ordinarias y 

m
e
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21 % nominativas de un dólar cada une capital que podrá ser aumentado 

por NA de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

QUINTO: "Las acciones estarán numeradas consecutivamente de la 
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las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán me del 

Gerente General y del Presidente de la Compañía. * ARTÍCULO     
   

    

   

  

SEXTO: La acción confiere a su titular legítimo la calidad de 

: _ accionista y le atribuye, como mínimo, los «derechos ASIA 

r ? que de ella se derivan y se establecen en la. Ley? ARTÍCULO 

. SÉPTIMO: La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

] == 
valor pagado; en consecuencia, en las Juntas Generales, cada 

11 
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acción liberada da derecho a un voto. ARTÍCULO NOVENO: En 

caso de extravío o destrucción de un-título de acción o certificado 

provisional, la Compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por tres días consecutivos, en uno de los periódicos 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación 

se procederá a la anulación del título o certificado, debiéndose 

conferir uno nuevo al ac ionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos al anu ARTÍCULO DECIMO: Las acciones se 

transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La Compañía considerará como propietario de 

las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas, donde se registrarán también, toda transferencia, 

usufructo y pignoración de las mismas. PrrricuLo DECIMO 

PRIMERO: La Compañía podrá acordar el aumento del capital 

social, mediante la emisión de nuevas acciones o por elevación del 

valor de las ya emitidas; y, en caso de aumento de capital, los 

accionistas “tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

“acciones, para suscribir las que se emitan VÉAPITULO TERCERO: 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Compañía estará gobernada 

por la Junta General de Accionistas, que constituye el Órgano 

.Supremo de la misma. La administración de la Compañía se 

-. ejecutará a través del Gerente General y “del Presidenteí quienes 

tendrán las atribuciones que les compete, de conformidad con la Ley 

-y el presente Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La 

"representación legal de la Compañía será ejercida por el Gerente 

General, en forma individual,]/sin el concurso de ningún otro 

12 
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Ab, Xavier Larrea Nowak 
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funcionario; y, por el Presidente, en forma conjunta con el Gerente 

General, y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro 

o tráfico, en operaciones comerciales o civiles, así como en sus 

asuntos judiciales y extrajudiciales. CAPITULO CUARTO: DE LA . 

JUNTA GENERAL. ARTÍCULO. DÉCIMO CUARTO.- La Junta 

General formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es el Órgano Supremo de la Compañía; sus acuerdos y 

resoluciones, con las excepcionés dispuestas en la Ley de la 

materia, obligan a todos los accionistas, al Gerente General, al 

Presidente y a los demás funcionarios y empleados de la misma 

Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General de 

Accionistas se reunirá ordinariamente, por lo menos, una vez.al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del .ejercicio 

económico de la Compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del articulo 

doscientos treinta. y uno de la Ley de Compañías, y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria.- La Junta General de Accionistas, además, podrá 

reunirse extraordinariamente para tratar cualquier otro asunto 

relacionado con el giro o tráfico de la Sociedad, cuando así 

| resolviere el Presidente o el Gerente General, o cuando lo soliciten 

estos, por escrito, uno o más accionistas qe rptenten por lo me, 

veinticinco por ciento del capital pagado. Y ARTÍCULO DÉCIMO, 

SEXTO: La Junta General- de -Accionista . sea rdinaria 

extraordinaria será convocada por el Gerente GeneralWpor la prengg 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por: lo : 

menos al fijado para su.reunión y las. demás formalidades señaladas 

13 

  

     

   



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

por la Ley 'P reglamentos expedidos por la Superintendencia de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

capital suscrito y pagado y que los accionistas acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y estén, además, 

unánimemente de acuerdo sobre los asuntos a tratarse en dicha 

Junta. Y, ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Presidirá las Juntas 

Generales, el Presidente; y actuará de Secretario, el Gerente 

General, budiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o 

Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La Junta 

General no podrá considerarse constituida, en primera convocatoria, 

si no está representada, por los concurrentes a ella, por los menos la 

mitad del capital pagadoVPara establecer el quorum necesario, se 

tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y 

suscribir el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario 

de la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO: Si la Junta General no pudiere 

reunirse, en primera convocatoria, por falta de quorum, se procederá 

a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión; y que se 

constituirá con el número. de accionistas presentes; “debiendo 

“expresarse así en la convocatoria que se hiciere, ¡ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: Los accionistas podrán hacerse representar 

en las Juntas Generales por otras personas, naturales o jurídicas, 

“accionistas o no, mediante carta - poder dirigida al Gerente General 

de la Compañía. No podrán ser representantes, el Gerente General, 

14 
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Ab. Xavier Larrea Nowak o A 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

el Presidente ni los Comisarios. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán 

por simple mayoría de votos, en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión; salvo aquellos 7 en que la Ley o este 

Estatuto exigieren una mayor propoición. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: Para que la Junta General, ordinaria, pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, 

fusión, disolución anticipada de la. Compañía, la reactivación de la 

Compañía en proceso de liquidación, la convalidación; y, en general, 

cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad 

capital A segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital o sien ésta. no se 

haya el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta. La.Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas oresentes, ebiendo expresarse así en la 

convocatoria que se hiciere. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al 

Gerente General, al Presidente y a los Comisarios, Aceptar las 

excusas o renuncias de los mencionados funcionarios y removerlos     
administradores. y/o asignarle gastos de representación al Gerente 

General, al Presidente y a los Comisarios; d) Conocer, anualmente, 

15



Ab. Xavier Larrea Nowak 
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los estados financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del Comisario, en la forma establecida en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigénte; e) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales y fijar el 

porcentaje de estos para la formación del fondo de reserva legal de 

la Compañía; f) Resolver la formación de reservas especiales de 

libre disposición; g) Conocer y resolver asuntos que le sometan a su 

consideración, el Gerente General, el Presidente, o el Comisario; h) 

Reformar el presente Estatuto, así como interpretarlo, de 

conformidad con la Ley de la materia; i) Proceder a la designación 

de liquidadores, quienes actuarán conforme a las disposiciones de la 

Ley de Compañías; j) Conocer todos los asuntos relacionados con 

los negocios sociales y tomar - las decisiones que juzgare 

conveniente;  k) Regular cualquier asunto que no esté previsto en 

este Estatuto Social, siempre que ello no implique reforma: al 

Contrato Social, pues en tal caso, deberá observarse las 

formalidades legales; y, I) Ejercer las demás atribuciones permitidas 

por la Ley: eÉAPITULO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO:- El Gerente 

General y el Presidente, accionistas o no, serán elegidos por la 

Junta General por un período de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. V ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: El 

Gerente General tendrá la representación legal de la compañía, en 

forma individual, sin el concurso de ningún otro funcionario y, el 

Presidente tendrá la presentación legal en forma conjunta con el 

: ¡Gerente General, Ls términos del artículo Décimo Tercero de 

_este. Estatuto Social ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES GERENTE GENERAL.- Son 

16 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

atribuciones yy deberes del Gerente General: a) Ejercer, 

individualmente, sin el concurso de ningún otro 

funcionario,.la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía; b) Autorizar el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y conjuntamente con el 

Presidente, el Libro de Actas y el Libro de los títulos de 

acciones; Cc) Administrar los negocios, bienes y propiedad 

la Compañía; d) Subrogar -: al PresidenteyY en caso 

de falta o impedimento de éste; e) Presentar por lo 

menos cada año, una razonada acerca de la situación de 

la Compañía, acompañada del inventario detallado y 

preciso de las existencias, así como del estado de 

pérdidas y: ganancias, conjuntamente con el proyecto de 

reparto utilidades, si las hubiere; f) Convocar a Juntas 

Generales de accionistas, conforme a la Ley y al presente 

estatuto; y, y) Convocar a Junta General de Accionistas. 

h) Las demás atribuciones que le confieran la Ley y este 

Estatuto. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

ATRIBUCIONES DEL -PRESIDENTE.- 

OCTAVO: 

Son deberes y 

atribuciones del Presidente: a) Ejercer conjuntamente con 

el Gerente General, la representación legal, judicial: y, 

 



Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

le correspondan a los administradores. dcaprruLo 

SEXTO: DEL COMISARIO.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

NOVENO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario Principal y uno Suplente, los cuales podrán ser 

personas extrañas a la Compañía, y durarán un año en el 

ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegidos. Sus 

atribuciones y deberes serán los señalados en la Ley. 

CAPITULO - SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Las utilidades realizadas de la 

Compañía se liquidarán al treinta y uno de Diciembre de 

cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Esta 

Sociedad puede disolverse en los casos previstos en la 

Ley de Compañias, debiendo cumplirse, entonces, con las 

disposiciones legales pertinentes, vigentes a esa fecha. 

- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Cual quiera que haya 

sido la causa de Disolución, la compañía que se 

encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

hasta antes de la cancelación de la inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil. YTRES TRECE.- Que 

de conformidad con lo resuelto en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENJERO GABRIEL MOSQUERA 

S.A, los representantes legales, administradores y 

comisarios elegidos: con anterioridad a pa fecha 

continuarán en el ejercicio de sus cargos YMás no así los 

administradores y comisarios de la compañía absorbida 

-.. IMPORGAMOS S.A., quienes cesarán automáticamente en 

Sus cargos según dispuso la Junta General Universal de 

18 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Accionistas /TRES.CATORCE.- La prorroga de plazo de 

la compañía es de cien años.- VELÁUSULA CUARTA.- 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTO 

SOCIAL.- La Gerente General' 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA S.A, en sus calidad A legal 

de la compañía 

de la misma, expresamente declara que el Estatuto Social 

de su representada queda integralmente reformadd” y 

codificado en la forma como consta en Ífa presente 

escritura pública, así como también en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince 

de septiembre del dos mil catorce, que se insertará y 

CLÁUSULA 

QUINTA: BALANCES.- Se incorporan como documentos 

formará parte integrante de esta Escritura. 

anexos y conforman parte integrante de la presente 

escritura pública, los balances de las compañías 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 

MOSQUERA S.A. e IMPORGAMOS S.A., cerrados al 

veinticinco de septiembre del dos mil catorce y 

elaborados como que se tratase de balances para la 

liquidación de la compañía. Así como también un 

balance consolidado de.las compañías involucradas, que 

fueron conocidos y aprobados en la Junta General de- 

Accionistas del quince de septiembre del dos mil ca y 

CLÁUSULA SEXTA: ¡RECTIGAMOS RECTIFIC 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., incorpor 

rol de empleados a todo el personal de trabajadore 

Imporgamos S.A. considerándoles todos los beneficios 
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establecidos en el Código del Trabajo. y, en la Ley del 

Seguridad Social, tales como su antigúedad, beneficios 

sociales, * fondos: de reservas, vacaciones, -v etc. 

CLÁUSULA * - SÉPTIMA.- — AUTORIZACIÓN.- Los 

representantes legales de las compañfas comparecientes, 

autorizan al Ab. Luis Humberto Ricaurte Morales, para 

que elabore la correspondiente minuta y realice todos los 

_ actos' necésarios para el perfeccionamiento de esta 

escritura pública. CLÁUSULA OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporarán” comio documentos 

habilitantes los nombramientos de los comparecientes, las 

Cédulas” de Identidad y los Comprobantes de Votación y 

_ como anexos se incorporarán las Actas de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas, los 

balances respectivos debidamente suscritos por los 

gerentes y contadoras y el balance consolidado, los 

Poderes de accionistas otorgados a terceros y demás 

documentos relativos a-la fusión por absorción; materia 

de la presente escritura pública. Agregue usted, señor 

| Notario las demás £láusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y validez del presente instrumento 

público. Abogado Luis Humberto Ricaurte Morales, Registro 

-cero nueve — dos mil trece — ochenta y nueve. Hasta aquí la minuta. 

-Abogado Luis Humberto Ricaurte-Morales, Registro cero nueve — 

“dos mil trece — ochenta y nueve. Hasta aquí la minuta. (firma) 

  

Abogado Luis Humberto Ricaurte Morales.- ' Matricula numero 

cero nueve — dos mil trece - ochentá y “nueve "del Foro 

de Abogados del Guayas.- Hasta aquí | la Minuta.- Y Es 

20 
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Enmla ciudad de Guaveguik, quince días del mes de septiembre del dos mil catorceYa 

las diez horas Y domicilio de la compañía, situado en la Avenida Cosme Renella s/n y 

Avenida de Las Américas junto a La Española) de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la 

Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. encontrándose 

presentes en esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas: la señora 

CRESENCIA AMADA MOSQUERA PRIETO, como/titular y propietaria de 871 

acciones ordinaria y nominativas de 1,00 dólar c/u. - 'SHIRLEY PRISCILA MOREIRA 

MIRANDA en su calidad de apoderada de la señora LINA MERCEDES 

MOSQUERA PRIETO, como titular y propietaria de 406 acciones ordinaria y. 

nominativas de 1,00 dólar c/u. ros JURADO TOAPANTA en su calidad de 

apoderada de JORDAN GABRIELA NESTOR MOSQUERA como fitular y 

propietaria de 150 acciones ordinaria y nominativas de 1,00 dólar c/u. WNARCISA 

JURADO TOAPANTA en su calidad de apoderada de KEVIN ALEXANDER NESTOR 

MOSQUERA, como Mtular y propietario de 751 acciones ordinaria y nominativas de ' 

1,00 dólar c/u. “ENRIQUE ALBERTO MOSQUERA PRIETO, como titular y 

propietario de 188 acciones ordinaria y nominativas de, 1,00 dólar c [tu representado por 

la señora GINA ORTÍZ DE MOSQUERA. LISSA ELIZABETH PICON. 

ORELLANA por sus propios derechos como fitular y propietaria de 634 acciones 

ordinarias y nominativas de 1,00 dólar c/uYpor lo que se encuentra en esta forma 

      

  

la ley de compañías existe el quorum legal correspondiente, Se de As ESA 
>     

conformidad con lo dispuesto en el Art. 239 de la. Ley 

habiéndose constatado la existencia del quorum, se declara instalada la Junta, y a 

/ o 1



solicitud del Presidente, la Secretaria da lectura a la orden del día que dice: 1,- Conocer y 

aprobar el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 27 de febrero del 2014 2.- 

Conocer, resolver y autorizar: a) la FUSION POR ABSORCIÓN, b) AUMENTO DE CAPITAL, c) 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, d) REFORMA INTEGRAL, e) CODIFICACIÓN DE ESTATUTO 

SOCIAL Y PRORROGA DE PLAZO de la compañía RECTIGAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. en calidad de compañía Absorbente de la 

empresa IMPORGAMOS 5.A., compañía absorbida 3.- Garantizar la estabilidad laboral de 

todos los trabajadores de la empresa Absorbida. 4.- Prorroga de Plazo de la compañíaÑaego 

de esto, el Presidente de la Junta dispone que se conozca y resuelva el orden del día 

Luego de las deliberaciones, de rigor de los accionistas resuelven lo siguiente: " 

1.- Aprobar y ratificar el contenido del Acta de Juntá General Extraordinaria 

de Accionistas del 27 defebrero del 2014, esto es, Resciliar las Escrituras de 

Fusión por Absorción celebradas el 15 de junio del 2012 en la Notaría Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil y la celebrada el 13 de noviembre del 2013 en la Notaría Décima 

Quinta del Cantón Guayaquil, por haber sido ambas escrituras observadas con 

múltiples errores y devueltas por la Superintendencia de Compañías 2.- Con 

respecto al punto dos  delorden de día el Presidente de la Junta toma la 

palabra y .dice: que es conveniente para los intereses de- | 

RECTIGAMOS — RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA, 

S.A., que absorba mediante la fusión por absorción a IMPORGAMOS s.ay 

con todo su activo, pasivo y patrimonio a valor presente, además que el 79% de los 

accionistas de Imporgamos S.A. son accionistas de RECTIGAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., que las mismas actividades que realiza 

IMPORGAMOS S.A, las puede realizar RECTIGAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., que hay duplicidad en el 

pago de impuestos y que con la fusión por absorción de 

IMPORGAMOS S.A. se evitaría la carga fiscal, que se debería 

actualizar " el Estatuto Social, anexar los Balances cortados con un 

, día , de anticipación a la presentación de la Escritura de Fusión 

por Absorción y el Balance Consolidado a la misma fecha, que 

“se: “acepten a los nuevos accionistas de la empresa absorbida, 

que RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 
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"MOSQUERA S.A,, se haga cargo del Pásivo del Activo y Patrimonio a valor presente 

de la compañía absorbida, que se apruebe el nuevo. capital de la compañía absorbente 

de $ 7. 000, 00 USA y que se emita las nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar cada' una por CUATRO MIL DÓLARES, numeradas desde la 4.001 a la 7.000 

inclusive y que se anulen las acciones de la empresa absorbida, redactar el nuevo 

estatuto social, _ que se autorice a la Gérente General que realice" los trámites necesarios 

para que se cumpla estas resoluciones, para que elabore la minuta: y: suscriba el agta de 

fusión, y someté a consideración dela sala lo expuesto. 2.1.- La sala Resuelve: ta 

la Fusión: por, Absorción, de la COMPAÑÍA RECTIGAMOS: 'RECTIFI CADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., como sociedad ABSORBENTE con la compañía 

IMPORGAMOS S.A., como sociedad ABSORAIDA 

de la-Ley de compañías. Así mismo la Junta General de Accionistas ResuelveN2.2.- Aprobar y 

aceptar que por el solo efecto de la fusión atórdada, IMPORGAMOS 5. A. se disuelvety no 

n los términos de los 0 337 y 338 

2. 

entra en “Liquidacióm/bonformé lo dispuesto' en el Artículo 377 de la Ley de compañías, dice el 

art.377: “disuelta la compañía se pondrá en liquidación EXCEPTO en los casos E fusión... 

2.3.- Aprobar y aceptar. e pespaso en en bloque" dape tuidad á valor presentelMel Activo, del 

Pasivo y del Patrimonio de IMPORGAMOS S Y RECTICAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA SA, Lo como compañía Absorbente se hará cargo 

de pagar los. pasivos y asumirá .por este hecho, :las responsabilidades propias de un liquidador 

respecto de sus acreedores. a compañía Absorbente sé compromete a respetar los contratos y 

compromisos ¡adquiridos por la compañía IMPORGAMOS' S.A «sociedad Absorbida, 

atendiéndolos como. compromisos propios, . compromisos en. los. -que se incluye asumir la 

responsabilidad patronal con los empleados de la compañía, Absórbida. 2.4.- Anexar los Estados 

Financieros cortados con un día de anterioridad, a la presentación: de lá Escritura de Fusión por 

Absorción ' - que: presentarán las compañías RECTIGAMOS " RECTIEICADO RÁ 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., IMPORGAMOS S.A., documentos due 

deberán agregarse a la correspondiente escritura de fusión. 2.5.- Que por la fusión resuel 

  

     

   
   

tomando: como base el balánce' consolidado: referido” en “el numeral anterior sé'a prueb a 

absorción dé' áctivos; pasivos y patrimonio, 2.6- Aprobar el aumento del capital. sus 

compañía 0000 econ RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL. M O 

encuentra distribuido así: 

/



  

  

. IMPORGAMOS S.A. / 

DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL... 

  

  

  

  

  

  

  

  

15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

ACCIONISTA ACCIONES ¡ VALOR DE TOTAL 

CADA ACCIÓN 

Cresencia Amada Mosquera Prieto  . 117 10.00 -. 1,170.00 

Kevin Alexander Néstor Mosquera 100 . . 10.00 1,000.00 

Narcisa Elizabeth Orellana Tianga 84 10.00 840.00 

"Lina Mercedes Mosquera Prieto 53 + 10.00 530.00 

Enrique Alberto Mosquera Prieto 26 10.00 260.00 - 

Jordán Gabriela Néstor Mosquera 20 10.00 200.00 . 

: TOTAL _400 /[| 10.00 4,000.00 -           
  

l 

El Capital Social de RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. a la 

fecha es de $ 3.000,00, el mismo que se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

4 

* RECTIFIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. /- 
DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL _, l 

" 15'DESEPTIEMBRE DEL 2014 

  

VALOR DE 

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTA — : ACCIONES | : CADA ACCIÓN TOTAL 

Cresencia Amada Mosquera Prieto/| 871 Y “1.00 : 871.00 

Kevin Alexander Néstor Mosquera Y 751. A 1.00 751.00 - 

Picón Orellana Melissa Elizabeth yY 634 / 1.00 634.00 

Lina Mercedes-Mosquera Prieto | 406 / : 1.00 406.00 2 

Enrique Alberto Mosquera Prieto Y, 188 Y |. 1.00 . 188.00 7 7 a 

Jordán Gabriela Néstor Mosquera v . 150./ 1.00 150.00 o 

> TOTAL 3,000 1.00 3,000.00, .. 
  7 7 

¡El nuevo capital de la empresa absorbente una yey/aue la fusión por absorción sea registrada 

jserá de USA SIETE MIL,DÓLARES ($7.000,00) mismo que se encuentra distribuido de la : 

1 

¿siguiente manera: 
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empresa absorbente. 

” sus aportaciones en la empresa absorbida, que se anulen las acciones de la emp 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. / 

DISTRIBUCIÓN DEL NUEVO CAPITAL SOCIAL POR ACCIONISTA 

15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA ACCIONES ACCIONES TOTALDE | VALOR 
RECTIGAMOS | IMPORGAMOS | ACCIONES | DE CADA 

ACCIÓN 

Cresencia Amada Mosquera 871 / 1,170 Y 2,041 Y | 100 
Kevin Néstor Mosquera ¿/ 751 / 1,000 / 1,751 ? 1.00 

Picón Orellana Melissa E. y 634 / O 634 Y | 1.00 

Lina Mercedes Mosquera ,/ 406 ./ 530 Y 936 Y 1.00 

Enrique Alberto Mosquera Y 188 Y 260 / 448 Y, 1.00 

Jordán Gabriela Néstor M. Y y 150 / 200 Y 350 Y 1.00 

Narcisa Elizabeth Orellana T.y 0 820 Y 840 Y 1.00 

TOTAL 3,000 / 4,000 / 7,000 1.00           
  7 7 

Consecuentemente la señora CRES mt AMADA MOSQUERA PRIETO recibirá 1,170 

acciones de la empresa cosortenteta ANDE NESTOR MOSQUERA recibirá 1,000 

acciones de la empresa absorbente.VPICON ORELLANA MELISA ELIZABETH No recibe 

acciones de la compañía absorbente, porque no es accionista de la empresa absorbidW LINA 

MERCEDES MOSQUERA PRIETO recibirá quinientas treinta acciones de la empresa 

Zpsorbente. A ALBERTO MOSQUERA PRIETO recibirá 260 acciones en de la 

Empresa absorbentes JORDAN GABRIELA NESTOR MOSQUERA recibirá 200 acciones de la 

Empresa absorbente, A AREISA ELIZABETH ORELLANA TIANGA recibirá 840 acciones de la 

Con este aumento de cuatro mil dólares ¡ÍSD $ 4.000,00, el capital 

Epcial de la empresa,absorbente asciende a USA $ 7.000,00%2,7.- La Junta General de 

£gccionistas resuelvaÑa emisión de ZUATRO MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un 

pblar cada una, (4.000 acciones ) humeradas desde la 4.001 a la 7.000 inclusive, que serán 
a oo ar , 
entregadas a los nuevos accionistas de la compañía absorbente de manera proporcional a 

   

   

    

   
    

  

    

absorbida., los títulos anulados se mantendrán en el archivo de la compañía absorbente 

Consecuencia los únicos títulos de acciones que tendrán vigencia son las que se e 

posterjármente a esta fusión. 2.8.- Se resuelve lá Prórroga del Plazo de la empnesa a 

años. 2.9.- Autorizar a la Gerente General la realización de todas las gestiones 

para formalizar las resoluciones precedentes, para que elabore la Minuta 

Escritura de Fusión respectiva. 2.10.- Incorporar los Estados Financieros 

de un día de anticipación a la celebración de la Escritura de Fusión e 

Que luego de aprobada la Fusión por Absorción los administrad 2 y q 

Rectigamos Rectificadora Ingeniero Gabriel Mosquera S.A., continualán En fi AS 

no así los administradores y comisarios de Imporgamos S.A. que cesa et 

inmediatamente.” El Presidente de la Junta toma la palabra y manifiestaqu8 es 

  
Reformar y Codificar el Estatuto Social de la compañía, de manera tal que la o Orgami ación, 

administración y funcionamiento de la misma se modernice de acuerdo con 

Y



0 
y y 

PX 5 

las políticas empresariales vigentes, por lo que somete a consideración de la sala el 

siguiente texto que contiene el aumento del capital y la reforma del objeto social, como 

consecuencia de la fusión por absorción y propone que sea resuelto y aprobado como 

nuevo Estatuto Social de la compañía: ? 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA RECTIGAMOS RECTIFICADORA 

INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO: Y DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, 

DOMICILIO Y PLAZO. 

ARTÍCULO PRIMERO BENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO Y 
PLAZO. La denominación de la sociedad anónima que se organiza por medio de este 

Estatuto Social ey RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 
MOSQUERY/S.A., Ve nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, VProvincia del Guayas, República del Ecuador. Pudiendo establecer 

sucursales y/o agencias en todo el territorio nacional o en exterior. : 

ARTÍCULO SEGUNDOS OBJETO SOCIAL.- La compañía fiene por objeto social 

dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, a la Reparación de 

Motores y Turbinas, con repuestos propios o adquiridos en el mercado local, o : 

importados, por lo que mantendrá un stock mínimo de los mismos, rectificación de 

cigúeñales, cilindros y más piezas de motores de combustión interna, recambio y 
construcción de piezas de motores, restauración de los cilindros, cigúeñales, árbojes | 

de levas y asiento de válvulas; rectificación de culatas, bloques y demás piezasXEn . 

General para el cumplimiento de sus fines la empresa puede realizar fodo tipo actos o - 

contratos que fuere siempre que tenga relación con su objeto social, 

ARTICULO TERCERO/PLAZO: El plazo para la duración de la Sociedad Anónima 
será de CIEN ANOS, *'ontados desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 
de la escritura de constitución de la misma compañía; plazo que podrá ser prorrogado 

o disminuido por resolución expresa tomada por la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con la ley. Y : 

CAPITULO SEGUNDO Y CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTICULO CUARTONCAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la Compañía es de 

SIETE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( US$ 
47,000.00), dividido en siete mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada unes / 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO QUINTO: Las acciones estarán numeradas consecutivamente de la CERO 

q
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presidene, .en forma conjunta.c -cOn- cel Gerente “General, y se.extenderá a' 

* judiciales y extrajudiciales. 

CERO CERO UNO a la SIETE MIL, inclusive; contendrán las declaraciones exigidas 

.. por la Ley y | llevarán las firmas del-Gerenté General y del Presidente de la Cómpañi "7 

7 ARTICULO SEXT O: ola, acción comí lere a su. ¡titular legítimo la la calidad. de. accionista y le 

atribuye, como mínimo, los derechos fundamentales que de ella se derivan y se 

. establecen. en la Ley.. 

. ARTÍCULO SEPTIMO; cd Compañía 'no emitirá los títulos defi nitivos de las acciones 

mientras. no estén. totalmente pagadas; entre tánto;; sólo. se les. dará a los accionistas 

humerado, pudiendo/el mi mismo título coñitener una-o varias acciones. o 

ARTÍCULO. OCTAVO:.Cada .acción es indivisible y da derecho a voto en proporción. a su valor 

pagado; en a en las Juntas Generales, cada acción liberada da. derecho a uñ vot 0/ 
ARTICULO NOVENO: ¿En caso de extravío 0 destrucción de un título. de .acción*o certificado 

provisional, la Compañía podrá:- -anular, el título, previa. publicación «efectuada *por tres “días 

consecutivos, en uno, de. los periódicos mayor circulación en el domicilio. principal de la-misma.- 

- Úna vez transcurridos. treinta días a-partir.de la fecha de la última publicación sé procederá a la 

anulación del' título o certificado, debiéndose conferir, uno nuevo al. accionista. La anulación 

extinguirá todos los deréchos al anúltido.” ” 

ARTICULO: DECIMO: 1: Las acciones, se " transfieren y transmiten de conformidad" cón las 

disposiciones legales pertinentes.. la Compañía. considerará cómo propietario de las acciónes a 

, quien aparezca. como tal:en el Libro de Acciones:y Accionistas, donde: sé registrarán también 

toda transferencia, usufructo ADO delas: mismas. 

ARTICULO DECIMO PRIMER. La: Compañía' podrá: atordar el dumento 'del capital social, 

mediante la emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya emitidas; y, en caso 

de aumento de capital, los accionistas tendrán derecho preferente, en ' proporción a: sus 

acciones, para; suscribir las que se 'emitah- : 

bano só ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 

TICULO DECIMO. SEGUNDO La Compañía estará gobernada .por la, Junta. Genera, de 

jonistas, que constituye el Órgano Supremo. de la misma. La administración de Ja Compañía 

e ejecutará d través del Gerente General y del Presidente! quienes t tendrán las atribucione que 

les compete, de conformidad : con, la: Ley y el presente Estatuto. 

ARTICULO. DECIMO TERCER al 

Serente General Ye 

   

  

relacionados con sú giro o tráfico, en operaciones comerciales.o tiviles, así 

RR “E Al :



CAPITULO cuarto:ld£ LA A GENERAL.- : . 

ARTICULO DECIMO CUARTO, La Junta General formado por los” accionistas - legalmerite 

convocados y reunidos es el Órgano Supremo de la Compañía; sus acuerdos y resoluciones, con 

las excepciones dispuestas en la Ley de la materia, obligan a todos los accionistas, al, Gerente 

General, al Presidente y a los poe funcionarios y empleados de la misma Compañía. 

ARTICULO DECIMO QUINTO." La Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente, por lo 

menos, una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 2, 3 y 4 

del Art. 231 de la Ley de Compatí y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria. Ma Junta General de Accionistas, además, podrá" reunirse" 

extraordinariamente para tratar cualquier otro asunto relacionado .con. el giro o tráfico de la 

sociedad cuando así resolviere el Presidente o el Gerente General, o cuando lo soliciten -éstos- 

por escrito, uno o más accionistas que representen por lo menos el: veinticinco por. ciento del 

capital pagado. 

ARTICULO DECIMO SEXTO? La Junta General “/ Accionista sea “ordinaria, o- 
extraordinaria será convocada' por el: Gerente General, por la prensefn uno dé los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con' ocho días de 

anticipación. por lo.menos al fijado para su reunión y las demás formalidades señaladas por 

la Ley y los reglamentos expedidos por la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO No obstante lo dispuesto en. los ortículos.a anteriores, la 
Junta General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del. territorio nacional, para tratar cualquier asunto, - 
siempre que:esté presente la totalidad del capital suscrito y pagadó y que los accionistas 
acepten por unanimidad constituirse en Junta General y estén, además, unánimemente de 

acuerdo sobre los asuntos a tratarse en dicha Junta. 

ARTICULO DECIMO OCTAV :plesidr las Juntas Generales, el Presidente; y actuará 
de Secretario, el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o : 

Secretario Ad- Hoc. 

ARTICULO DECIMO NOVENO? La Junta General no podrá. considerarse. constituida; en 
primera convocatoria, si no está representada, por los concurrentes a ella, por los menos la 
mitad del capital pagado. ara establecer el quorum necesario, se tomará en cuenta la lista 

de asistentes que deberá formular y suscribir el Gerente General. o quien hiciere las veces de 

Secretario de la Junta. 

ARTICULO VIGESIMO: Si la Junta General no pudiere reunirse, en primera convocatoria, por 
falto de quorum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más , 

de treinta días dela feto loo para la primera reunión; y que sé constituirá con el número * 

de accionistas presentesMdebiendo expresarse así en la convocatoria que se hiciere. _ 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Los accionistas podrán hacerse representar en las Júntas 

Generales por otras personas; naturales o jurídicos, accionistas o no, mediante carta - poder 
dirigida al Gerente General de la Compañía. No podrán ser representantes, el Gerente ; 

Sener el Presidente ni los Comisarios. - : 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDOY Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tomarán por simple. mayoría de votos, en relación al capital pagado concurrente a la 

 



  

ela Ley o.este Estatuto exigieren una a mayor proporción. read .Aquellos'casos en q A 

- ARTICULO VIGESIMO TERCERO! Para que: las Junta. General,” ordinaria, “pueda acordar 
válidamente el. aumento o. disminución, del: capital, la” transfórmación, "fusión, : disolución 

anticipada de la. Compañía; la reactivación de la Compañía en proceso “de: liquidación, la 

7 convalidación; y, en aa 1, cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella la 

mitad capital pagado. Ves segunda convocatoria bastará la represeñtación de la tercera 

parte del capital pagado;/más, si en ésta no se haya el quorum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, que no podrá demorar más de sesenta días. contados a 

portir de la fecha fijada para la , primera” reunión, ni “modificar el objeto. de ésta.-La Junta 

General. así convocada se constituirá cón el número de. accionistas presentas, deb debiendo 

Expresarse a así en la. convocatoria | que: se hiciere. o o SS 

" ARTÍCULO VIGESIMO. CUARTÓ: 4 ATRIBUCIONES-DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

- Son atribuciones de la Junta -General. de “Accionistas: a) Nombrar al Gerente, General, al 

Presidente. y a. los Comisarios, Aceptar las: excúsas. '0 renuncias de los mencionados funcionarios 

” - y removerlos cuando estime conveniente, de acuerdo a la Ley. b) Conocer. anualmente las 

: cuentas, el balance, los informes que presenten los administradores y comisarios., conocerá los 

= informes de auditoría externa cuando proceda, c) Fijar la retribución de los. administradores y/o 

.. Asignarle, gastos de representación al. Gerente: -General; al Presidente ya los. Comisarios; d) 

Cónocer, anualmente, :los estados financieros,. lós que deberán ser presentados con el informe 

"del Comisario, en la forma establecida. enel “artículo trescientos “veintiuno. “de la Ley de 

Compañías. vigente; e) Resolver acerca de la distribución de los beneficiós "sociales y fijar el 

porcentaje de estos para la formación del fondo de reserva legal de la Compañía; f) Resolver la 

formación de reservas especiales de libre disposición; -g) Conocer y resolver asuntos que le 
sometan a su consideración, el Gerente General, el Presidente, :o el Comisario; -h).Reformar:el 

7 - presente Estátuto, así como interpretarlo, de conformidad con la Ley de la materia;.¡) Proceder 

a la designación de liquidadores, quienes actuarán conforme-a-las disposiciones de la Ley de 

Compañías; j) Conocer todos los asuntos relacionados con los negocios sociales. y tomar. las 

decisiones que júzgare. conveniente; k] Regúlar cualquier. asunto que- o:esté previsto en este 

Estatuto' Social; siempre' que ello no implique reforma al Contrato Social, pues en tal caso, 

deberá o AGA las formalidades legales; y y Ejercer las demás. atribuciones permitidas por 

la Ley. e . , . o 

  

AL CAPITULO. curo GERENTE GÉNERAL Y DEL PRESIDENTE. - 

3. 
Y     

   
    

          

' ARTICULO VIGESIMO QUINTÉ; El Gerente General y el Presidente, accionistas . o no, serán 

E “elegidos por la 7 General. por- un período de cinto años, pudiendo ser "reelegidos , 

indefinidamente. 
om a . 
e — 

Z 8 $ ARTICULO VIGESIMO 5 sórotbs [Gerente - General tendrá la representación legal de la compa 

2 
E 

3 es forma: individual, Sin ¿ero concurso. de ningún otro. funcionario; 4, el Presidente tendrá 

z 2 presentación legal en “forma conjunta con, el Gerente “General; en “los términos 

3 2 Décimo: Tercero de € este Estatuto Social. . 
  es Se Z



propiedad la Compañía; d) Subrogar al presidente ta caso de falta, o impedimento de éste; e) 
Presentor por lo menos cada año, una memoria razonada acerca de “la situación, de la 
Compañía, acompañada del del inventario detallado y preciso de las existencias, así como del 
estado de pérdidas y ganancias, conjuntamente con el proyecto de reparto utilidades, si las 
hubiere; 1) Convocar a Juntas Generales de accionistas, conforme a la Ley y al presente 
estatuto; y, g) Convocar a Juntá General de Accionistas, h) Las demás atribuciones. que le 
confieran la Ley y este anta ot - . 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVOS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- 

Son deberes y atribuciones del Presidente: a) Ejercer conjuntamente con el Gerente General, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ta Compañía, b) Presidir y dirigir la Junta General- 

de Accionistas; c) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, las Actas de Juntas 

Generales de hee así como los títulos de acciones y.el Libro Talonario; d) Subrogar al 
Gerente GeneraÑNen caso de falta, ausencia o impedimento de éste; y, e) En general, ejercer las. 

demás atribuciones y obligaciones que por Ley le correspondan a los administradores. 

, CAPITULO SEXTI OY DEL COMISARIO.- - / 

. ARTICULO VIGESIMO NOVENO? La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario 
Principal y uno Suplente, los cuales podrán ser personas extrañas a la Compañía; y durarán un 

año en el ejercicio de s 7 cargo, pudiendo : ser reelegidos. Sus atribuciones y deberes serán los 

«señalados é en la.Ley. 

CAPITULO cerrmolnsrosiconts GENERALES. o 

ARTICULO TRIGESIMO: as A realizadas de la Compañía se liquidarán al treinta y uno 
de Diciembre de cada año. " o Ps, 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Leo Sociedad puede disolverse en los casos previstos en. la 
Ley de Compañías, debiendo- cumplirse, . entonces, con las disposiciones legales pertinentes, 
vigentes a esa fecha. . Y . 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: ra quiera que haya sido la causa de Disolución, la 

compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil. 
Leído que fue el texto que precede, los asistentes pasaron a 

deliberar sobre la conveniencia de la reforma propuesta. Luego. de -., 

varias delibgraciones al respecto, los -accionistas presentes, 

resolvieron Waprobar integramente el texto 'que fue leído por E 

consecuentemente aprueban la reforma 

Estatuto Social de la compañía, 

mencionados, de manera tal'que en el futuro la compañía . opere 

Secretaría, vy que forma parte a tears de esta acta, " y 

bajo el -nuevo articulado y estructura que "aquí se. aprueba.. 3.- Con”. 

relación al punto tres, Ja Junta General aprueba el traspaso de 

todo el personal de trabajadores de  Imporgamos :S,A:* 

considerándoles «todos los beneficios establecidos en el Código 
del. Trábajo y, en la Ley del Seguro Social, tales como su 

antigiiedad, Beneficios sociales, fondos de reservas, vacaciones, 
etc: “Finalmente el Presidente. de la Junta manifiesta que como.no- 

tegral y codificación del o 

en los términos antes :
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existe otro punto en el orden del día, manifiesta que los 

documentos que se incorporarán al expediente, son: 1l.- La lista 

de asistentes con el número de acciones que representan, el valor 

pagado por ellas y el voto que les corresponde; 2.- Copia 

certificada de la presente Acta de Junta General con sus 

respectivos anexos; Y, 3.- Copia de los poderes generales 

presentados; y concede un receso para la redacción de la presente 

Reinstalada la Junta con la asistencia de los accionistas Acta. 

enlistados, se da lectura de esta Acta a «los 
presentes, quienes la aprueban en su totalidad, sin observación 

accionistas alguna que hacer, firmando en unidad de acto, los 

conjuntamente con el Presidente y Secretaria actuante. Con lo que 

spanta la sesión a las:tonce horas cincuenta minutos del mismo 
£) Por Lina Mercedes Mosquerg, accionista, firma la señora 

Shirley Priscila Moreira Miranda.Y f) Por Jordán Gabriela Néspo= 

Mosquera, accionista firma la señora Narcisa Jurado Toapanta,V £) 

Por Kevin Alexander Néstor Mosquera, accionista, firma la señora 

Narcisa Jurado Toapanta' |! f) Enrique Albérto Mosquera Prieto, 

firma la señora Gina Ortíz de Mosquera. f) Melissa Elizabeth 
Picón Orellana. f) John Antony Nestor Presidente de la Junta Y 
£) Cresencia Amada Mosquera Prieto, Gerente General Secretaria, 

f 

se 1 

día; 

CERTIFICO: Que el Texto que. antecede es fiel copia del Original, 

que reposa en el Libro dde Actas de la compañía de mi 

representación, al que me remitiré en caso necesario. : 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2014. 

veó Dirzuer 
CRESENCIA AMADA MOSQUERA PRIETO 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

 



  

RE GISTRO'U NIGO DE CONTRIBUYENT ES Je hace hen lio 

: SOCIEDADES 
VUMERO RUC: D990p42188001 

RAZON SOCIAL: : RECTIGAMOS RESTIICADORA,NOENERO 6% GABRIEL MOSQUERA 
S.A. - 

NOMBRE COMERGIÁL: RECTIGAMOS 

_ CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPREGENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

MOSQUERA PRIETO CRESENCIA AMADA 

JURADO TOAPANTA NARCISA JANNETH 

FEC+ INICIO ACTIVIDADR A; 02/9811009 

FEC, INSCRIPCION: 

FER. GONSTITUGICON: 0z/00/i0an 

04/91/1998 FECHA OE ACTUALIZACIÓN: 2TIOBIZO (A   ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ¡C
er
o 

ak.
 

ACTIVIDADES OE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y RERARACION DE MOTORES Y TURBINAS 

DOMISILIA TRIBUTARIO: 
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Previnclo: GUAYAS Gontór: GUAYAQUIL Porroquia: TARQUI Calle; GOSME RENELLA Múmero: S/N ntoragoción: AY, DE 
LAS AMERICAS Roferencia Ubicación: JUNTO ÁL SUPERMERCADO DE CARNES LA ESPAÑOLA Telefono Trabnja 

0-:2309190 Telefono Trabaju:.942300181 Email: Ing_gabrlelmosquerapeyahoo.com VWob: VIWW,RECTIGAMOS.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

» 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
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* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANBACCIONAL SIMPLIFICADO: 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA; SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE | 

+ DECLARACIÓN MENSUAL DR (YA 
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3 DE ESTABLEGIIENT 03 REGISTRADOS: inl001 al  D01 ABIERTOS: 1 

JURIBDICCION: VREGIONAL LITORAL SURYGUAYAS CERRADOS: 0 

   

      

     

. : Roberto Terán. Pulg 
e DELEGADO DE 

Servicio de Re 

  

   
Damaris RTPÓ? MGUE: z
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990942188001 

RAZON SOCIAL: RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MO: 
8.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLAGIMIENTO: 001 ESTADO * ABIERTO MATRIZ PEC. INFO ACT.” al 

NOMBRE COMERGÍAL: — RECTIGAMOS FEF. CIERRE: 
.. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTORES Y TURDINAS 

DIRECCHÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Canlón: GUAYAQUIL Parregula: TARQUI Calle; COSME RENELLA Nim ero: S/N Inletorcclón: 2, DELAS 
AMERICAS Roferencia: JUNTO AL SUPERMERCADO DE.CARMNES LA ESPAÑOLA Tolofono Traboju: 04399180 Tolofone * 
Trabajo. 042308191 Emalt: mg; gabriolmosquerapliyahoo. com Web: WWW.RECTIGAMOS.CON . 
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Ñ RECTIGAMOS KECIIFICADURKA INGENIEKU GADIIEL 
  

MOSQUERA _S.A. , 

Guayaquil, Febrero 23 del 2011 / Y oK 

Señora 

Cresencia Amada Mosquera PrietoV 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo con comunicarle a usted que la Junta General 

_ Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, RHCTIGAMOS 
RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirla como GERENTE GENERAL 

” de la Compañía, por el período estatutario de cinco años.15u designación 
o reemplaza la de la señora Lupe del Rocío Ortega Peña, inscrita en Julio 

. 07 del 2010. | 
En el desempeño de sus funciones usted ejercerá la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, de 
Bonformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Tercero del 

Estatuto Social de la misma compañía. 
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RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A. 
$e constituyó mediante escritura pública otorgada el 9 de Junio de 1.988 

nte el Abogado Marcos Díaz Casquete: Notario Vigésimo Primero del 
antón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 
'e Septiembre de 1.988.- La compañía convirtió su capital de sucres a 
ólares y reformó su Estatuto Social, y reformó las funciones de los' 

Administradores de la compañía, mediante escritura pública otorgada el 
13 de Julio del 2.001 ante el Abogado Nelson Gustavo Cañarte, Notario 

Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, inscrito en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el tres de Mayo del 2.002.- Deseándole éxito en el 
desempeño de su cargo, me suscribo de ústed. 
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Atentamente, 

Ofi Led A, 

Julia arco Mosquera Prieto 
- Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

    

  

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de RECTIGA 
RECTIFICADORA INGENIERO. GABRIEL MOSQUERA S.A..- Guafa 
Febrero 23 e? 047. 

hue AGA eii , : 

Gresencia Amada Mosquera Prieto 
Nac. Ecuatoriana C.l. 0901097170 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 10.766 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:46 
a 7 €—— _— 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica; que con fecha tres de Marzo del dos mil once queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL 
MOSQUERA S.A., a favor de CRESENCIA AMADA MOSQUERA 
PRIETO, a foja 21.009, Registro Mercantil número 4.024.- 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento a foja 70.268, del Registro Mercantil del 
2.010, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10766 
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RECTIGAMOS RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. Y ; 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO Y 

DEL 1 DE ENERO AL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

CTAS Y DOC X PAGAR PROVEEDORES 

     

  

EFECTIVO - EQUIVALENTES DE EFCTIVO 38.309,02 RELACIONADOS 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS 16.932,97 OBLIGACIONES FINANCIERAS 

OTRAS CUENTAS X C RELACIONADAS-EMPLEADOS 8.779,90 CTAS Y DOC X PAGAR RELACIONADOS 7.599,17 

CTAS POR PAGAR PROVISION 
OTRAS CUENTAS X € NO RELACIONADAS 3.737,44 EMPLEADOS 3.053,04 

(-) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES - 1.127,12 OTRAS CUENTAS POR PAGAR RELACION SRÍ- 

lESS 
CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (RENTA) 17.801,55 9.921,49 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (IVA) 1.918,13 

CREDITO TRIBUTARIO A FAVOR (ISD) 718,16 TOTAL PASIVO CORRIENTE 104.411,13 

ANTICIPO IMPTO A LA RENTA 860,60 * 
INV. DE MER. NO PROD. POR LA SOCIEDAD 384,303,95 PASIVO NO CORRIENTE 

SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 1.419,25,: CTAS X PAGAR A LARGO PLAZO 120.553,15 

224.964,28 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE TOTAL PASIVO NO CORRIENTE o A [__473.553,85] 

TOTAL DEL PASIVO y 
ACTIVOS NO CORRIENTES 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO PATRIMONIO 

  

MUEBLES Y ENSERES 3.567,67 PATRIMONIO NETO 

EDIFICIOS 19.516,78 CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 7.000,00 Y 

VEHICULOS 1.746,47 RESERVA LEGAL 49.474,70 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 366.441,67 RESERVA FACULTATIVA 185.391,26 

EQUIPOS DE COMPUTACION 1.579,56 RESERVA DE CAPITAL 4.352,78 

RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA 
REVALUO DE MAQUINARIAS 4.367,30 ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF 4.134,48 

DEPRECIACION ACUMULADA DE ACTIVOS FIJOS -  373.016,88 UTILIDAD DEL EJERCICIO 22.538,92 Y 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO L__ 24.202,57] 

  

TOTAL DEL ACTIVO a 

  

CRESEMCIA MOSQUERA PRIETO ' 

GERENTE GENERAL y , 
z £ 

| 497.856,42| y 

“in6VAvnAD NOLNY 

OERRIA OHUISIOVUAVAD ORTA 

O 
, AD 

TOTAL PATRIMONIO NETO 272.892,14 Y 

  

[TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

   

     

-
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| 497.856,42] /



  

  

- RECTIGAMOS RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO 

AL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

INGRESOS 

VENTAS 

OTROS INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

  

269.900,99 

71.072,24 

7 

Y 
Y 

[_340.973,23] 

  

  
  

Í g lnosué= . 

CRESENCIA MOSQUERA PRIETO 

GERENTE GENERAL 

  

EGRESOS 
COSTOS Y GASTOS COSTOS GASTO 
INVENTARIOS DE BIENES NO PROD. POR LA SOC. 385.060,96 - 
COMPRAS DE BIENES NO PROD. POR LA SOC. 39.537,75 - 
() INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PROD. POR LA SOC. - 376.523,95 - 
SUELDOS Y SALARIOS Y DEMAS REM. DEL [ESS 60.800,17 67.752,33 
BENEFICIOS SOCIALES INDEMIZA Y OTRAS REM. 20.647,71 10.804,71 

- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL INCLUYE FONDO DE RESERVA 11.044,59 12.491,55 
HONORARIOS PROFESIONALES - 2.121,70 5.690,79 
ARRENDAMIENTO - 22.800,00 

- ELABORAGION DE REPUESTOS 6.820,00 Lo 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 1.756,80. 1.014,56 

_ EC5TOS DE IMPORTACION 535,53 - 
-.PROMOEION Y PUBLICIDAD > 871,72 
SemNiETROS Y MATERIALES 16.455,03: * : 1.751,80 

TEANEDRTE 902,65 "119,33 
MB ERFORCONTRIBUCIONES Y OTROS - 3.206,88 
ESA DE ACT. FU NO ACELERADA 5.599,89 1.204,83 

ICIDS PUBLICOS - 3.693,75 
HEagSSncanos - 4.798,86 

'OSBORDTROS SERVICIOS - 7.444,37 
PA] ostoEprros BIENES - 30,00 
TÉYARCOSTOS 174.758,83 

_ TOTARGÉSTOS 143.675,48 
ALCBSTOS Y GASTOS 318.434,31 

ILIBAD-PEL EJERCICIO 22.538,92 
CPEIA 

=—O 
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1. ACTIVO 

1.1. ACTIVO CORRIENTE 

1.1.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

1.1.1.01. CAJA GENERAL 

1.1.1.01.01 CAJA 

1.1.1.01.02 CAJA UHICA 

1.1.1.02. BANCOS 

1.1.1.02.01. CUENTAS CORRIENTES 

1.1.1.02.01.01 BANCO INTERNACIONAL 

:1.1.1.62.01.02 BANCO DE sUAYAQUIL 

1,1 .1.02.01.03 BANUO PROCREDIT 

1.1.1.02.01.04 BANCO PICHINCHA 

1.1.1.02.01.05 POLIZA DE INVERSION - BUO PROCREDIT 
z *- 

1.1.2. ACTIVOS FINANCIEROS 

1.1.2.01. CUENTAS POR COBRAR RELACIONADOS 

n 

ci. -. 1 .01.01 CLIENTES LOCALES 

RO
 

e 91.05 CHEQUES PROTESTADOS 

Es 1 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

2 33301 PROVISION AUUIA DE CUENTAS INCOBRABLES 
1 

7 ¡ PRESTAMOS A EMPLEADOS 

2 MONCERRATE MENDES JOHN D
 

Eo
] u
 y 

MERCHAN BAQUERISO MANUEL 

Ap
ra

Gé
sI

4o
 
Pr

im
e 

BERNABE PEDRO PASCUAL mié
 L

asr
ia 

Ol
es

a 
dy CU CHEME VERA ANGEL 

Loa PONCE VILLAREAL XAVIER 

AS 
1 FO L1S ROMERO VAR3SAS ALFREDO ENRIQUE 

=> E 

  

55 04 -23 QUIMIS PONCE LUIS ALBERTO 

1.1. to
 .04.25 RIVERA LUIS 

1.1. 1 a 4.27 PALMA MOLINA JHONNY 

1.1.2.04.29 JURADO TOAPANTA NARCISA 

1. 1 2. os. CUENTAS POR COBRAR ACCIONISTAS 

1.1.2.05.01 AMADA MOSQUERA PRIETO 

1. 1.1.2.05.05 LINA MOSQUERA PRIETO 

a
a
 

|. 1.1.2.06. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

1.1.2.06.03 PRESTAMO QUIROGSRAFARIO EMPLEADOS 

- 1.1.2.05.04 PRESTAMO HIPOTECARIO EMPLEADOS 

% 1.-2.06.05 ARACELY MOSQUERA PRIETO 

1.1.2.03.05 RAUL SANDOVAL 

1.1.2.05.07 PRESTAMOS A OTROS 

1.1.3. INVENTARIOS 

1.1.3.01. INVENTARIOS PROPIOS 

1.1.3.01.01 INVENTARIO BIENES NO PRODUC. P 

1.1.3.01.03 IMPORTACION EN TRANSITO 

1.1.4. SEGUROS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

1.1.4.01. ANTICIPOS 

Visual FAC 8.0 SOL Tovacompu Informatica Cía. Ltda. 1996-2008 

| / 

RECTIGAMOS 
RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) 

al 25/09/2014 

400,684.80 

37,301.94 

10,000.00 

24,078.92 

14,982.93 

14,582.93 

300.00 

-1,127.12 

-1,127.12 

3,853.02 

495.00 

1,273.00 

410.00 

130.00 

170.00 

85.00 

1,045.69 

45.59 

1,000.00 

5,324.40 

1,306.29 

1,325.36 

1,710.94 

360.81 

820.00 

321,131.10 

321,131.10 

313,351.10 

7,780.00 

3,199.27 

1,740.02 
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424,816.81 / 
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RECTIGAMOS 

  

al 25/09/2014 

1.1.4.01.01 ANTICIPO A PROVEEDORES 

1.1.4.02. ANTICIPOS A EMPLEADOS 

1.1.4.02.21 RIVERA LUIS 

1.1.4.04. SEGUROS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

1.1.4.04.01 SESUROS PASADO POR ANTICIPADO 

1.1.5. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

1.1.5.01. CREDITO TRIBUTARIO RENTA 

1.1.5.01.01 ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA 

1.1.5.91.02 RETENCION EN LA FUENTE 13 

- 1.1.5.41.03 RETENCION EN LA FUENTE 2% 

1,-1.5.91.05 RET EN LA FUENTE AÑOS ANTERIORES 

1.1.5.01.05 IMPUESTO SALIDA DE DIVISAS” y 

. 1.1.5.02. CREDITO TRIBUTARIO 12%, IVA 

"1.1.5.02.01 123 IVA EN COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS LOVALES 

* 1.1.5.02.04 70% RET. IVA EN VENTAS 

  

1 2: ScErvo NO CORRIENTE . 

+ 233 -HERQUIEDAD, PLANTA Y EQUIPO A, . 
= 

I=. E PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

1 INSTALACIONES MO
 y 

YA 
8 

Sa
br
ea
 

MUEBLES Y ENSERES 

'GÉ
 

DR
AG
 EQUIPOS DE COMPUTACION 

10%4 VEHICULOS p 

1595 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

2 REVALUACION DE MAQUINARIAS av
ió
n 

3 
EPERRECIACION ACUMULADA Z: 

< 
NO
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RI
O 

cl
a 

-01 DEPREC. ACUM. DE INSTALACIONES Mo 
P o > -02.02 DEPREC. ACUM. DE MUEBLES Y ENSERES 

3 DEPREC. ACUM. DE EQUIPOS DE COMPUTACION P o
 pb o NN
 a 

. mo
 

o NN)
 

o
 e DEPREC. ACUM. DE VEHICULOS 

DEPREC. ACUM. DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS lo 

R
o
e
 o NS)

 

o a 1. 

1.2. o N
S
 

o
 co
 DEPREC. ACUM. DE REVALUACION DE MAQUINARIAS 

2. PASIVO 

2+1. PASIVO CORRIENTE 
n 

“2.1.1. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

2.1.1.01. CUENTAS POR PAGAR 

2.1.1.01.01 PROVEEDORES LOCALES 

2.1.1.01.03 IMPORSAMOS 

l .1.1.01.04 INMOBILIARIA 1541405 

2.1.1.01.06 CUENTAS POR PAGAR DE RECAUDACIONES 

2.1.1.01.08 RECAUDACIONES COOPERATIVA 

2.1.2. OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

2.1.2.01. INSTITUCIONES FINANCIERAS 

2.1.2.01.02 BANCO PICUHINCHA PRESTAMO 

2.1.2.02, TARJETAS DE CREDITO 

2.1.2.02.01 TARJETA AMERICAN EXPRESS 

Visual FAC 8.0 SQL Tovacomou Informatica Cía..Ltda, 1936-2008 

/ 

RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA (Acumulado) / 

1,140.02 

40.00 

40.00 

1,419.25 

1,419.25 

14,973.57 

13,156.30 

529.82 

216.95 

2,115.52 

1574.45 

118.15 

1,817.27 

275.56 

541.71 

24,132.01 

24,132.01 

397,148.89 

19,515.78 

3,553.57 

1,510.00 

13,074.57 

-2,478.15 

1 u y q NN
 

=1
 

-349.20 

352,542.18 

-3,395.51 

89,148.43 

34,812.42 

34,812.42 

3,485.93 

11,194.90 

18,159.09 

1,488.42 

483.08 

36,166.48 

35,878.64 

35,278.64 

287.84 

y 

183,756.78 
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2.1.3. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

2.1.3.01. IMPUESTO POR PAGAR-SRI 

In
 .1.3.01.02 12% IVA DE VENTAS 

lu
 .1.3.01.03 IMPUESTO A LIQUIDAR DEL MES ANTERIOR 

2.1.3.01.04 30% DEL IVA 

102 DEL IVA tu
 PR ui
 

a p a un
 

tu
 

b au o p o
 5)
 100% DEL IVA 

tu
 

o a p o =1
 Pp sb ¿ RET COMPRAS DE BIENES 

¿ RET COMPRAS DE SERWIUIOS nm 

hb.
 

. 
p 

€ o
 e o a In
 

se 

y w o 1 > o
 

cc
 A + ARRIENDO PERSONA NATURAL 

mm
 ha 6 o 2 .11 € e HONORARIOS PROF.NATURALES 

2.1-3-03. OBLIGACIONES CON EL IES5 

2.1.3.03.01 APORTE PERSONAL IESS 9.45% 

2.1.3.03.02 APORTE PATRONAL 11.15< 

*2.1.3.03.04 FONDO DE RESERVA 

PRESTAMOS QUIROSRAFARIOS 

3.07 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

X P PROVISIONES A EMPLEADOS 

ml 
pá 

pac 

-35N41 SUELDOS Y SALARIOS . 
NA . 
= 
CUÉN   > 

omras POR PAGAR ACCIONISTAS 
= 
CÓL AMADA MOSQUERA PRIETO 

ae 
a ENRIQUE MOSQUERA PRIETO 

QS PICON ORELLANA MELISSA 
= 

- SrmEorroS 
ZE 
3 errcIpo DE CLIENTES 

51.01 ANTICIPO DE CLIENTES 

2.2. PASIVO NO CORRIENTE 

  

2.2.1. CTAS. Y DOC. POR PAGAR A LARGO PLAZO 

2.2.1.01. PROVEEDORES 

2.2.1.01.01 PROVEEDORES LOUALES LP 

| , 3. PATRIMONIO 

|” 3.%. CAPÍTAL SOCIAL 

-3.1.1. CAPITAL SOCIAL 

: 3.1.1.01 CAPITAL SUSURITO Y PASADO 

:3.1.3, RESERVAS 

3.1.3.01 RESERVA LE“AL 

-
—
 

—
 

3.1.3.02 RESERVA FACULTATIVA 

3.1.3.04 RESULTADOS ACUM. PROVENIENTES DE LA ADOPCION POR 

3.1.4. UTILIDAD O PERDIDA 

3.1.4.03 UTILIDAD O PERDIDAD DEL EJERCICIO 

PASIVO + PATRIMONIO 

RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA 5 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA acumulado) 

Al 25/09/2014 

2,794.68 

4,660.45 

3,551.54 

448.93 

7,127.17 

7,127.17 

4,207.84 

1,247.68 

1,247.58 

94,608.35 

94,608.35 

94,608.35 

94,308.35 

241,060.03 

3,000.00 

3,000.00 

208,298.69 

28,942.94 

175,221.27 

3,134.49 

23,761.34 

29,761.34 

Pag.3 de 3 
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241,060.03 Y 

  

  (Elaborador Por: ROSA LUZARDO , Gerente Ggneral 
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RECTIGAMOS 
RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. 

  

ESTADO DE RESULTADOS (Acumulado) 

Del 01/01/2014 al 25/09/2014 / 

4. INGRESOS 287,514.32 

4.1. INGRESOS OPERACIONALES 237,878.86 

4.1.1. INGRESOS POR VENTAS 250,533.99 

4.1.1.01 VENTAS DE MANO DE OBRA 101,854.11 

4.1.1.02 VENTAS DE REPUESTOS 53,579.88 

4.1.2. DESCUENTOS £ REBAJAS SOBRE VENTAS -12,340.13 

4.1.2.01 DESCUENTOS EN VENTAS -12,340.13 

4.1.3. DEVOLUCIONES EN VENTAS -315.00 

4.1.3.01 DEVOLUCIONES LOCALES -315.00 

4.2. INGRESOS NO OPERACIONALES 49,635.46 

-4.2.06 QTROS INGRESOS MO OPERACIONALE 49,635.45 

Ss. COSTOS 138,901.48 

5.1. COSTOS DE VENTAS 37,572.24 

5.1.1. CÓMPRAS s 37,573.24 

+ + 5.1.1.01 COSTO DE VENTAS — COMPRAS CONSUMO 37,943.85 

5.1.1.03 DESCUENTO EN COMPRAS o -370.61 

75.2. COSTOS DE TALLER , z ", 101,328.24 

: 5,2.01. SUELDOS Y SALARIOS MANO DE OBRA : 46,165.65 

2.01.01 SALARIOS o ES 45,155.55 

A 0D BENEFICIOS PAGADOS POR LA EMPRESA 15,543.13 

ZE 01 DECIMO TERUER SUELDO 333.29 

EE 9% DECIMO CUARTO SUELDO 3,704.10 

22. 82. E) VACACIONES 3,413.50 

53. S. dx INDEMNIZACIÓN POR RETIRO UTA. 3,727.62 

sE. 23 ALMUERSOS 3,122.50 

= 2% Dé: UNIFORMES 1,236.02 

"s. 293 DA RTES AL IESS 8,272.29 

E oO EGAPORTE PATRONAL 11.152 4,611.21 

Ag SECAR - TEUE : . 414.09 

5.2 0d áaronDoS DE RESERVA 3,245.99 

5 2DA - 57 Eróromanros PROFESIONALES 2,121.70 

aaa ASESORIA LE“AL 2,121.70 

5.2.05. SERVICIOS A TERCEROS 6,820.00 

5.2.05.01 ELABORACION DE REPUESTOS 5,820.00 

5.Z.06. COSTO DE IMPORTACION 535.53 

- 5.2.06.08 AFORO FISICO 234.00 
“ 5.2.06.11 SEGUROS Y REASESUROS 301.53 

"5.2.10. MANTENIMIENTO Y REPARACION 4,311.27 

" 5.2.10.01- MANT. Y REPARACION DE MAQUINARIAS 1,383.24* 

 512.10.01.01 MANTENIMIENTO A MAQUINARIAS 1,383.24 
5.2.10.03. MAT. Y REP. DE VEEICULOS 2,928.03 

5.2.10.03.01 “WASOLINA-DIESEL 927.66 
5.2.10.03.02 ACEITES Y ¿RASAS 1,717.44 
5.2.10.03.04 MANTENIMIENTO- MATRICULA DE VEHICULO 282.93 

5.2.11. DEPRECIACIONES 5,599.89 

5.2.11.01 DEPRECIACION MAQUINARIAS 5,599.89 
5.2.12. SUMINISTROS Y MATERIALES 11,056.13 

5.2.12.02 SUMINISTROS DE LIMPIEZA 506.14 

Visual FAC 8.0 SQL Tovacompu Informatica Cía. Ltda. 1996-2008     
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RECTIGAMOS 
RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS (Acumulado) 

Del 01/01/2014 al 25/09/2014 

5.2.12.03 ARSON 2,235.81 

5.2.12.04 WIPE 200.00 

5.2.12.07 SUMINISTROS DE TALLER 2,114.18 

5.2.13. TRANSPORTE 902.65 

5.2.13.01 TRANSPORTE DE MERCADERIA 520.00 

5.2.13.02 TRANSPORTE DE MATERIALES 382.65 

6. GASTOS 

6.1. GASTOS DE ADMINISTRACION 118,851.50 

6.1.01. SUELDOS Y SALARIOS 51,384.83 

5.1.01.01 SUELDOS 51,304.03 

8-1.02. BENEFICIOS PAGADOS POR LA EMPRESA 9,002.74 

5.1.02.01 DECIMO TERUER SUELDO 159.21 

5.1.02.02 DECIMO CUARTO SUELDO A 1,283.50 

5.1.02.03 VACAUTONES 4,383.91 

“5.1.02.04 INDEMHIZACION POR RETIRO CIA. 978.17 

5.1.02.05 ALMUERZOS 2,197.95 

61.03. APORTES AL IESS , . 9,047.09 

-4.1003.01 APORTE PATRONAL 11.15= : 5,076.05 

Bs SEUAP - IECE , po 455.33 

Z SD» FONDOS DE RESERVA o e 3,514.91 
a 

- 1.82. Gonorarzos PROFESIONALES Y DIETAS 5,690.79 

Zip ASESORIA CONTABLE Y TRIBUTARIA 10% CON TITULO 277.78 

5% 3 SESORIA LEVAL 10% CON TITULO 1,500.00 

1 a 35 ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 82 3,913.01 

nd “ERRENDAMIENTOS 21,600.00 

2. E E ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES 21,600.00 

aq E SRNTENIMIENTO Y REPARACIONES 989.56 

6.1. Loja MANTENIEMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS 989.56 

SP Bol SASOLINA - DIESEL 792.67 
== 0 
5.D.19.03.04 MATRICULA DE VEHICULO 195.89 

6.1.11. PROMOCION Y PUBLICIDAD 695.72 

5.1.11.01 PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 687.16 

5.1.11.03 OTROS SASTOS DE PUBLICIDAD 2.55 

61.12. SUMINISTROS Y MATERIALES 1,466.30 

5.1.12.01 SUMINISTROS DE OFICINA 221.89 

, 5.1.12.02 SUMINISTROS DE LIMPIEZA 99.91 

. 5.1.12.04 IMPRENTA 1,153.50 

.6.1.13. TRANSPORTE 119.33 

* 6.1.13.01 TRANSPORTE DE MERCADERÍA 119.33 

" 6.1.15. INTERESES BANCARIOS 4,798.86 

- 5.1.15.01 INTERESES POR PRESTAMOS 4,793.85 

6.1.16. SEGUROS 1,361.07 
5.1.15.01 SESURO DE ROBO — INUENDIO 824.48 

5.1.16.03 SEGURO DESRAVAMEN : 536.59 

6.1.20. IMPUESTOS Y CONSTRIBUCIONES 2,391.93 
5.1.20.01 1.5 POR MIL MUNICIPALIDAD DE “UAYAQUIL 513.96 

5.1.20.02 PATENTE DE COMERCIANTES 595.35 

6.1.20.03 BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS 114.00 

Visual FAC 8.0 SQL Tovacompu Informatica Cía. Ltda. 1996-2008 
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RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA ING. GABRIEL MOSQUERA S.A. 

  

ESTADO DE RESULTADOS (Acumulado) / > 
Del 01/01/2014 al 25/09/2014 

5.1.20.05 TASA DE HABILITACION 327.58 

5.1.20.08 CONTRIBUCION A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 540.53 

6.1.23. DEPRECIACIONES 951.95 

$.1.23.01 DEPRECIALIONES EDIFICIOS 731.38 

5.1.23.02 DEPRECIACIÓN MUEBLES Y ENSERES 109.20 

5.1.23.03 DEPRECIACIONES EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWAR 110.27 

6.1.25. SERVICIOS BASICOS 3,500.48 

5.1.25.01 ENERSIA ELECTRICA 364.78 

5.1-25.02 INTERAGUA 349.02 

6.1.25.03 CORPORUION NACIONAL DE TELECOMUNICACION UNT 105.94 

5.1.25.04 INTERNET 230.00 

5.1.25.05 CELULAR . 1,357.83 

5.1.25.05 DATAFAST TARJETA ! 95.25 

5.1.25.07 BOTELLAS DE AGUA o 396.66 

+ .6.1-:26. PAGO POR OTROS SERVICIOS : 5,850.85 

“6.1.25.04 SASTOS BANUARIOS o 743.72 

5.1.25.08 MANTENIMIENTO E INSTALACION DE PROJRAMA! 1,085.00 

6.1.26.07 SERVICIOS DE AVALUO . 180.00 

-8-1005.08 EXTINTORES OS : 72.00 

y 2.10 COMISIONES TARJETA y 329.71 

po SE OTROS PAJOS 3,431.52 

CH 1826002 OTROS PASOS 24 28.50 

as O PERDIDAD DEL EJERCICIO 29,761.34 Y 

ER 
¡e 

2-0     

a ve
r 

rador por: ROSA LUZARDO 
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-IMPORGAMOS S.A.,' 

. y nominativas de $10,00 dólares cada una,, por lo que de conformidad con los artícy 

- 237, 240 y 241 de la ley de compañías existe el quorum legal correspondiente. 

e 
E
 

    

  

/ ACTA' D : JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCION. ISTAS 

DE LA COMPAÑÍA IMPORGAMOS 5. A 

" En la ciudad deuraqa quince días del'mes de septiembre del dos mil catorcd a 

las doce horas 'én domicilio de la compañía, situado en la Avenida Cosme Renella s/ ny 

Avenida de Las Américas (junto a La Española) de esta ciudad de Guayaquil se ré reúne 

la Junta General Unjfersa Extraordinaria de accionistas de la compañía 

encontrándose presentes en esta" junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas: la- señora CRESENCIA AMADA MOSQUERA 

PRIETO, co titular y propietaria de 117 acciones' ordinaria y nominativas de 10,00 

dólares c/u: BHIRLEY PRISCILA :MOREIRA MIRANDA en su cálidad de apoderada 

de lá señóra LINA MERCEDES MOSQUERA PRIETO, como titular y propietaria de 

53: acciones ordinaria” y nominativas ide 10,00 dólares c/u. 'NARCISA' JURADO 

TOAPANTA en su -calidad : de - apoderada de JORDAN GABRIELA “NESTOR 

MOSQUERA, como/titular y: propietaria de 20 acciones ordinaria y nominativas de 

10,00 dólares c/u. WNARCISA JURADO- TOAPANTA en su calidad de apoderada de 

KEVIN ALEXANDER NESTOR MOSQUERA, como ttulas, y propietario de 100 

.acciones ordiriaria* y nominativas: de 10,00 dólar c/u. ENRIQUE ALBERTO 

MOSQUERA PRIETO, :como- titular” y propietario de 26 acciones ordinaria y 

nominativas AA dólares- c/u “tepresentado por la señora GINA ORTÍZ DE 

MOSQUERA,” NARCISA 'ELIZABETH ORELLANA TIANGA comio titular y 

propietaria de 84 accioñes ordinaria y nominativas de 10,00 dólar c/u. $e encuentra en 

“esta forma representado el 100%. del capital social suscrito y pagado de la compañía 

IMPORGAMOS S.A que asciénde a US$ 4,000.00, divididos en 400 acciones ordinarjas 

    

  

   

  

Secretario «actúa el: 20, Visor “Raúl Campos Bermeo, Gerente 

IMPORGAMOS6S.A., > 
  

conformidad. con lo' dispuesto en “el Art. 239 de la -LehW4 

- habiéndose -constatado la existencia del quorum, se declara instal 

/ 

 



  

presidenta dispone que se lea el orden del día, el Secretario da lectura al orden del día 

que dice: 1.- Conocer y aprobar el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

del 27 de febrero del 2014. 2.- Conocer, resolver y autorizar: a) la FUSION POR 

ABSORCIÓN, en condición de empresa Absorbida con la compañía RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A en calidad de compañía 

Absorbente. 3.- Garantizar la estabilidad laboral' de los trabajadores de la empresa 

_ Absorbida, 4.- poro la DISOLUCIÓN por Fusión por Absorción de la compañía 

IMPORGAMOS S.A. 

resuelva el-orden del día indicado. El Gerente General toma la palabra y manifiesta que 

uego de esto, la Presidenta de la Junta dispone que se:conozca y . 

se ratifique y apruebe el contenido del Acta de Junta General de Accionistas celebrada” 

el día 27 de febrero del 2014, manifestando adicionalmente que es conveniente para los o 

intereses de IMPORGAMOS S.A,, que sea absorbida mediante la fusión por absorción 

con todo su activo, pasivo y patrimonio a .valor presente, por RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A., además que el 79% de 

los accionistas de IMPORGAMOS S.A. son accionistas de la empresa Absorbente, que 

las mismas actividades que realiza IMPORGAMOS S.A., las puede realizar 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A,, que hay 

duplicidad en el pago de impuestos y que con la absorción de IMPORGAMOS S.A. se 

evitaría la carga fiscal, además que las Escrituras de Fusión por Absorción suscrita en .- 

junio del'2012 en.la Notaría 21 del Cantón Guayaquil y en noviembre del 2013 en la 

Notaría 15 del Cantón Guayaquil, adolece de múltiples errores que originaron que sean 

devueltas por la Superintendencia de Compañías y somete a consideración de la sala lo 

expuesto. Luego de las deliberaciones de rigor de los accionistas resuelven lo siguiente, 

1.- Aprobar y ratificar el contenido 7 Acta de Junta General Extraordinaria de” 

Accionistas .del 27 de febrero del 2014.Yesto es, Resciliar las Escrituras de Fusión- por 

- Absorción celebradas el 15 de junio del 2012 en la Notaría Vigésima Primera del > 

Cantón Guayaquil y la celebrada el 13 de noviembre del 2013 en la Notaría Décima . o 

Quinta del Cantón Guayaquil, por -haber sido ambas escrituras observadas con . 

1. múltiples errores y devueltas por la Superintendencia de Compañías, además por no :: - 

convenir va intereses de las compañías. 2.- £onocer resolver y autorizar la Fusión por 

Adsorción 2 É 

IMPORGAMOS S.A., como sociedad ABSORBIDA con la. COMPAÑÍA RECTIGAMOS . 

RECTÍFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA 6S,A., como' sociedad - 

UY; me 
a o 0 

2 

2.1.- Los accionistas apruebanfla Fusión por Absorción, de la compañía “:
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1 dela compañía AS de manera proporcional a su aporte en el capita 

ABSORBENTE, e términos de los Artículos 337 y 338 de la Ley de compañías. Son 

también resoluciones de A General 2,2.- Aprobay y aceptar que por el solo efecto de la 

fusión acordada, se disuelvely no entra en Limitación domforme ló dispuesto en el Artículo 377 

de la Ley de compañías, dice el art.377: "disuelta la compañía se pondrá en liquidación 

EXCEPTO en ¡os casos de fusión...". 2,3.5 Aprobar el iraspaso en nd perpetuidad del 

Activo, del Pasivo y del PatrimonioV de IMPORGAMOS .S.A.y a valor presenté a 

RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA $.A.'2.4.- 

Incorporar los anexos de los Estados Financieros cortados con-un día de anterioridad a la 

presentación de la Escritura de Fusión por Absorción que presentará la compañía 

IMPORGAMOS 5.A., Vos. Los . administradores y comisarios de la: Compañía 

IMPORGAMOS S.A. al momento de qug/sea aprobada la fusión quedaran cesantes. 2.6- anular 

las acciones de IMPORGAMOSSS. A, A RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO 

GABRIEL MOSQUERA S.A., por $ 4.000,00 el mismo que a la fecha se encuentra 

distribuidas así: 

: . IMPORGAMOS S. A. Y 

- DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 / 

  

  

  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA “] ACCIONES | — VALOR DE TOTAL 
Lo, . : CADA ACCIÓN 

Cresencia Amada Mosquera Prieto Y 117 Y 10.00 1,170.00 
Kevin Alexander Néstor Mosquera y|, -100 / 10.00 1,000.00 

Narcisa Elizabeth Orellana Tianga 84 Y 10.00 . 840.00 

Lina Mercedes Mosquera Prieto Y 53 Y 10.00 530.00 

Enrique Alberto Mosquera Prieto  ¡/ 26 Y 10.00 260.00 

Jordán Gabriela Néstor Mosquera y/ 20 Y 10.00 200.00 
TOTAL 400 10.00 , 4,000.00 

y Y A 
  
  

  

    

-2.7.- Que cáda accionista de IMPORGAMOS S.A,, aprobada la fusión, recibirá bnes 

de la 

empresa absorbida,'tal como se señala a continuación: 

 



  

  

1 

IMPORGAMOS S.A. 

NÚMERO DE ACCIONES QUE RECIBIRÁ CADA ACCIONISTA DE 

LA EMPRESA ABSORBENTE CONFORME A SU APORTACIÓN EN 

. - ELCAPITAL SOCIAL 

15 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 / 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

ACCIONISTA ACCIONES VALOR DE TOTAL 

, ¡ADA ACCIÓN 

Cresencia Amada Mosquera Prieto Y 1,170.00 Y 1.00 1,170.00 

Kevin Alexander Néstor Mosquera y/[  1,000.00,/ 1.00 1,000.00 

Narcisa Elizabeth Orellana Tianga Y 840.00 Y 1.00 840.00 

Lina Mercedes Mosquera Prieto Y 530.00 1.00 530.00 ” 

Enrique Alberto Mosquera Prieto Y l 260.00 z 1.00 260.00 

Jordán Gabriela Néstor Mosquera Y 200.004 1.00 200.00 

TOTAL 4,000.00, - 1.00 4,000.00 

/ Y 

3.- Con relación al punto tres, la Junta General aprueba el 

traspaso de todo el personal de trabajadores de Imporgamos S.A. 
con todos los beneficios establecidos en el Código del Trabajo y 

en la Ley del Seguro Social, tales como su antigiedad, beneficios 
sociales, fondos de reservas, vacaciones, etc. 4.- Con relación 

al punto cuatro, los acciofistos resuelven la DISOLUCIÓ OR 

FUSIÓN de IMPORGAMOS S.A.Íf sin que proceda la liquidación” por 

expresa disposición legal. Finalmente la Presidenta de la Junta 

manifiesta que los documentos que se incorporarán al expediente, 

son: 1l.- La lista de asistentes con el número de acciones que 

representan, el valor pagado por ellas y el voto que les 

corresponde; 2.- Copia certificada de la presente Acta de Junta 

General con sus respectivos anexos; y, 3.- Copia de los poderes 

generales presentados y concede un receso para la redacción de la. 

presente Acta. Reinstalada la Junta con la asistencia de los 

accionistas enlistados, se da lectura de esta Acta a los 

presentes, quienes la aprueban en su totalidad, sin observación — 

alguna que hacer, firmando en unidad de acto, los accionistas 
conjuntamente con la Presidenta y el Secretario actuante. Con lo que se 
levanta la sesión a las trece horas quince minutos del mismo día; £) 

Por Lina Mercedes Mosquera accionista, firma la señora Shirley 

Priscila Moreira Miranda.Y£) Por Jordán Gabriela Néstor Mosquera, 

accionista firma la,señora Narcisa Jurado Toapanta, * £) Por Kevin | 

Alexander Néstor E squera, accionista, firma la A Narcisa 

Jurado Toapanta. ) Enrique Alberto Mosquera Prieto,” la señora 

Gina Ortíz de Mosquera. £) Narcisga Elizabeth Orellana Tianga. 

f) Cresencia Amada Mosquera Prieto, Presidenta de la Junta, 

£) Guillermo Raúl Campos Bermeo Gerente General Secretario. 
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CERTIFICO: Que el Texto que antecede es fiel copia de Original, 

que resposáa en el Libro de Actas de la compañía de mi 

representación IMPORGAMOS S.A. al que me remitiré en caso 

necesario. : 

Guayaquil, septiembre 15 del 2014. 

y 2 
GUILL VE os BERMEO 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO. 

  
 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
JMERO RUC: 0991438181001 

AZON SOCIAL: IMPORGAMOS S.A. 

)MBRE COMERCIAL: : O k 

¿ASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

¡PRESENTANTE LEGAL: CAMPOS BERMEO GUILLERMO RAUL * 

INTADOR: JURADO TOAPANTA NARCISA JANNETH 

lc. INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1998 FEC. CONSTITUCION: 13/03/1998 

'C. INSCRIPCION: 03/04/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/08/2014 

STIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿NTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

IMICILIO TRIBUTARIO: 

'ovincia: "GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. COSME RENELLA Número: S/N Intersección: AV, 
E LAS AMERICAS Piso: 1 Referencia ubicación: JUNTO AL SUPERMERCADO DE CARNES LA ESPAÑOLA Telefono 
'abaja: 046018635 Telefono Trabajo: 046018636 Telefono Trabajo: 042399190 Fax: 046018636 Email: 
g_gabrielmosquerapOyahoo.com 

gp goreon 

E 

sois TRIBUTARIAS: 

: AED E AOCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* EXÓ EELACION DEPENDENCIA 

so TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

necERAACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

¿EEN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

CBnEciÓN MENSUAL DE IVA 
  
  

q REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

URISDIÉCION: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

     
  

   
  ¿efg 3 A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE AR ICIO DE RENTAS IN 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumb la responsabilidad le: Lh00 de 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de IP Ley del RUC). 

Jsuario: LALT15102007 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 18/04 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991438181001 

RAZON SOCIAL: IMPORGAMOS S.A. y/ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/03/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

2 FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EIN 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: cr 
; 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. COSME RENELLA Número: S/N Intersección: AV. DE LAS - 
AMERICAS Referencia: JUNTO AL SUPERMERCADO DE CARNES LA ESPAÑOLA Piso: 1 Telefono Trabajo: 046018635 Telefono - 
Trabajo: 046018636 Telefono Trabajo: 042399190 Fax: 046018636 Email: ing_ gabrielmosquerapfDyahoo. com e 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO BODEGA FEC. INICIO ACT. 26/02/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: a 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES “e. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHILE Número: 3110 Intersección: GARCIA GOYENA Y 
BOLIVIA Referencia: DIAGONAL A ANTIGUA JABONERIA NACIONAL Telefono Trabajo: 046018635 Telefono Trabajo: 04601 8636 
Email: ing_gabrielmosquerapO)yahoo.com 

  

Lesldaas zz 

FIRÁA DEL CONTRIBUYENTE SER ¡cio DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asunjo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: LALT15102007 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 18/08/2014 11:04:10 
  

Página 2 de 2



  

IMPORGAMOS S.A. j, 

  

Guayaquil, Julio 02 del 2.010 Y l 
K 

Señor 0 

Guillermo Raúl Campos Bermeo  = Y 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente, en mi calidad de Presidente de la compañía y de la 
Junta, cumplo con comunicarle a usted que la Junta on 

o Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, IMPORGAMOS. S.A 
. "sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo como GERENTE > 

. »  GENERA£Lde la Compañía, por el período estatutario de cinco añog/Su 
designación reemplaza la de la señora; Cresencia Amada Mosquera 
Prieto, cuyo nombramiento se inscribió en Septiembre 18-2009. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial, en forma individual, en todo lo 

Erelacionado con el giro o tráfico de la compañía, de conformidad con lo 
=estipulado en el artículo vigésimo cuarto, y cumplirá las demás - 
atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo tercero del Estatuto 

2Sócial de la misma compañía. 
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firorcaMos S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
eL 4 de Febrero de 31.998 ante el Abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Aíboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita en el 

; SRgglstro Mercantil del mismo cantón el 13 de Marzo de 1.998.- 
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SDeseándole éxito en el desempeño de su cargo, me suscribo de usied, 
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Atentamente, 

"e LAR, : 

Ii Prieto Ñ 
Presidente de la Junta 

: 2 «Lan     Acepto la” designación de GERENTE GENERAL de la CBmp ga %, 
-Añóñima denominada IMPORGAMOS S.Al=" Guayaquil,” “JURO a UA ; 

RS 2.010. | > 
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Guillermo Raúl Campos Bermeo 
--Nae-Ecuateriana—GAMIOGIBAMA oo 

/ o |



NUMERO DE REPERTORIO: 32.920. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Julio del dos mil diez. queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

« IMPORGAMOS S.A., a favor de GUILLERMO RAUL CAMPOS 
BERMEO, a foja 70.260, Registro Mercantil número 12.840... 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 92.830, del Registro Mercantil 

- del 2009, al margen de la inscripción respectiva. 
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PODER GENERAL QUE OTORGA EL 
"5. SEÑOR KEVIN ALEXANDER NESTORY 

% A FAVOR DE LA SEÑORA NARCISA 

y JURADO TOAPANTAoommnmmmnnnnaananos 

   

        

  

    
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de Enero del 

año dos mil once, ante mí, DOCTOR FRANCISCO XAVIER 

YCAZA GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTA DEL 

CANTON, comparece el señor KEVIN ALEXANDER NESTORÍ 

quien declara ser estadounidense, soltero, domiciliado en los 

Estados Unidos de América, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. El 

compareciente es mayor de edad, a quien de conocer doy 

fe, por haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas Copias se agregan a este instrumento 

como documentos habitantes. Bien instruido en el objeto 

y resultado de esta escritura pública a la  que- procede 

con amplia y entera libertad, para «su otorgamiento m     

    
   

    

presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpa 

una de PODER” GENERAL, que a continuación se [expré 

  señor KEVIN ALEXANDER NESTOR, soltero, 

nacionalidad estadounidense, de tránsito 

entendido en el idioma castellano, quien mariela 
: Se Ly 

y   
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PODER GENERAL, amplio y suficiente cuanto cn pu se 

requiere en favor de NARCISA JURADO TOAPANTA, portadora 

de la cédula de ciudadanía Número cero nueve dos tres cinco 

ocho cinco tres cuatro tres para que, sin AN alguna, | 

comparezca a las Juntas Generales de Accionistas! ya sean éstas : 

ordinarias, extraordinarias y/o universales, que se celebren en” Ml 

las compañías de las que soy accionista: RECTIGAMOS os 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S:AÉ con -.-* 

'- setecientos cincuenta y un acciones liberadas, ordinarias y - 

nominativas de un dólar cada una; e, IMPORGAMOS S.AY con 

¿Cien acciones liberadas, ordinarias y nominativas de diez dólares o 

cada una, a fin de que me represente en las mismas, delibere, 

emita el voto correspondiente y suscriba las Actas respectivas, 

de acuerdo a su buen criterio, en favor del Poderdante y de la 

compañía, sin que por este motivo tenga que tener mi 

, Autorización para votar en un sentido determinado; quedando $u 

voto sometido única y exclusivamente al buen eriterio de la 

Apoderada, quien también podrá representarme, sin limitación 

alguna, en cualquier acto o contrato, escritura pública, inclusive r 

de compraventa y o cualquier otro instrumento, público d 

privado que fuere necesario para ejecutar lo acordado por la : 

Junta General de Accionistas de cualquiera de costas compañias, / 
Declaro que la persona aquí designada como mi representante 

.en las Juntas Generales de las indicadas compañias, no es 
comisaria ni auditora externa de las mismas.Y La Apoderada | 
queda facultada a Fepresentarme, como accionista, en cualquier 
trámite que tenga relación con estas compañías ante cualquier organismo' o institución, pudiendo dirigir a la Intendencia de
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Compañías cualquier petición, escrito, alegato o ¿ónte 

asi como asistir a cualquier diligencia y demás ue fuéren " 

pertinentes en cualquier trámite que tenga relación con estas” 

compañías. Este mandato podrá ser sustituido en todo y en 

parte. El plazo para el cual se otorga este poder es indefinido. En 

general, el mandante le otorga a la mandataria todas las 

facultades necesarias para el cabal cumplimiento de sus 

encargos, de tal manera que no pueda alegarse falta o 

_inswiciencia de poder”. Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

y validez del presente instrumento. F) ABOGADA SOLEDAD 

PACHECO  —TIGRERO.- REGISTRO NUMERO ONCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”. Yo, el Notario, 

doy fe que después de haber leido en alta voz toda csta 

escritura al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

conmigo, el .Notario, .en un solo acto.- 

7 

SR. KEVIN ALEXANDER NESTOR 

PSP.: 303479270 * 

  

Ml 
DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

*** NOTARIO XXIV DEL CANTON A 
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TORGO ANTE M1, en fe de ello confiero 

este PRIMER TESTIMONIO, de la escritura de 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR KEVIN 

ALEXANDER NESTOR A FAVOR DE LA SEÑORA NARCISA 

JURADO TOAPANTA, que firmo y sello en esta 

ciudad de Guayaquil, siete de Febrero de 

dos mil once 
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PODER GENERAMOUE OTORGA LA 

SEÑORA JORDAN GABRIELA NESTOR- 

MOSQUERA VA FAVOR DE LA 

- SEÑORA NARCISA  ' JURADO 

  

TOAPANTA ¿Ancona 

CUANTIA: INDETERMINADA. -=-===nm--o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de Enero del 

año dos mil. oncl ante "mí, DOCTOR FRANCISCO XAVIER 

YCAZA GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTA DEL. 

CANTON, comparece la señora JORDAN GABRIELA NESTOR 

MOSQUERA,” quien declara ser estadounidense, casada, 

domiciliada en los Estados Unidos de América, de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos. La compareciente es mayor de edad, 

a quien de conocer doy fe,” por haberme presentado sus 

documentos de identificación, cuyas Coplas se agregan a 

este instrumento como documentos habitantes. Bien 

instruida en el objeto y resultado . de esta escritura 

pública a la que procede con amplia y entera libertad, 

para “su otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

Ss 
    siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escritur; 

del presente instrumento público, la 
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entendida en el idioma castellano, quien manifiesta: "Confiero 

PODER GENERAL Y amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere en favor de NARCISA JURADO TOAPANTAY portadora 

de la cédula de ciudadanía Número cero nueve dos tres cinco 

ocho cinco tres cuatro tres para que, sin limitbión alguna, 

comparezca a las Juntas Generales de Accionistas, ya sean éstas 

ordinarias, extraordinarias y/o universales, que se celebren en 

las compañías de las que soy accionista: RECTIGAMOS 

"RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.Ay/con 

ciento cincuenta acciones liberadas, ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una; e, IMPORGAMOS 500 con veinte acciones 

liberadas, ordinarias y nominativas de diez dólares cada una, a 

fin de que me represente en las mismas, delibere, emita el voto 

correspondiente y suscriba las Actas respectivas, de acuerdo a 

* su buen criterio, en favor de.la Poderdante y de la compañía, sin 

- que por este motivo tenga que tener mi autorización para votar 

en un sentido determinado; quedando su voto sometido Única y 

exclusivamente al. buen criterio de la Apoderada, quien también 

podrá representarme, sin limitación alguna, en cualquier acto o 

contrato, escritura pública, inclusive: de compraventa y O 

cualquier .otro instrúmento, público o privado que fuere 

necesario para ejecutar lo acordado por la 2% General de 

Accionistas de cualquiera de estas “compañías. eclaro que la 

persona aquí designada como mi representante en las Juntas 

Generales de las indicadas compartes no es comisaria ni 

auditora externa de las mismas.-"La Apoderada queda facultada 

a representarme, como accionista, en cualquier trámite que 

tenga relación con estas compañías ante cualquier organismo o A 
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asistir a cualquier diligencia y demás que fueren pertinentes en 

cualquier trámite que tenga relación con estas compañías.- Este . 

mandato podrá ser sustituido en todo y en parte. El plazo para el 

cual se otorga este poder es inaetnido Yan general, la mandante 

le otorga a la mandataria todas las facultades necesarias para el 

cabal cumplimiento de sus encargos, de tal manera que no 

pueda alegarse falta o insuficiencia de poder”. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. F) 

ABOGADA SOLEDAD PACHECO TIGRERO.- REGISTRO 

NUMERO ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA”.- Yo, el Notario, doy fe que después de haber ' 

leido en alta voz toda esta escritura al compareciente, este la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.- 

Undin. An “(Es E ntolo 

SRA. JORDAN. GABRIELA NESTOR MOSQUERA 
O     

PsP: 204918058  
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TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero 

este PRIMER TESTIMONIO, de la: escritura de 

PODER GENERAL QUE (OTORGA LA SEÑORA JORDAN 

GABRIELA NESTOR MOSQUERA A FAVOR DE LA 

SEÑORA NARCISA JURADO TOAPANTA, que firmo y. 

sello en esta ciudad de Guayaquil, siete de 

Febrero de dos mil oncé. - 

  

Dr, Francisco X. Ycaza Garcór 
NOTARIN Y vrs 
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Abpostille / 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

At New York, New York 

Certified 

6. the 21st day of April 2011 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-24989A / 
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10. Signature 

Sandra J. Tallman 

Special Deputy Secretary of State 

      
 



  

NOTARIA 8 APOSTILLA 
EXPRESS 

PODER ESPECIAL Y 
PROCURACION JUDICIAL 

N la cul de New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, día de hoy 20 de abril 
de 201 ante mí Christian Moreno, Notaño Público debidamente nombrado, calificado y certificado para 
actuar como tal, por y para el Estado de Nueva York; así como miembro de la Asociación Nacional 
de Notarios de los Estados Unidos de América (National Notary Association); compazácaln) por su(s) 
propio(s) derecho(s) LINA MERCEDES MOSQUERA PRIETFTO,Y quien(es) bajo 
protesta de decir la verdad manifiesta(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero(a), 

mayor(es) de edad, domiciliado(s) en los Estados Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mí, y se identifica(n) con 
Cedula de Identidad Numero OLO0BB8502 1-2, bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos, maniflesta(n) que por el 
presente instrumento público, al cual procede(n) libre y voluntariamente, confiere(n) Poder Especial, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere, para que tenga plena validéz en la República del Ecuador en favor y nombre de SHIRLEY, 
PRISCILLA MOREIRA MIRANDA portadora de la cedula de identidad número 0917167439, al tenor de la 

siguiente minuta que copiada textualmente dige: “ SENOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 
sirvase insertar una de PODER ESPECIALYla misma que se sujetara bajo las siguientes cláusulas: Confiero PODER 
GENERAL, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere en favor de SHIRLEY PRISCILLA 
MOREIRA MIRANDA, portadora de la cédula de ciudadanía Wo. 0917167439, para que, sin limitación 
alguna, comparezca a las Juntas Generales de Accionistas Yya sean éstas ordinarias, extraordinarias 

y/o universales, que se cefebren en fas siguientes compañías, ge las que soy accionistas: 
RECTIGAMOS, RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A.Ycon doscientas veinte acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una); INMOBILIARIA GAMOS S.A. (con diecisiete mil 
novecientas cincuenta y sois acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una); 
e, IMPORGAMOS $5.A.,'con veinte y ocho acciones ordinarias y nominativas. de diez dólares cada una, a - 
fin de que me represente: en las mismas, delibere, emita el voto correspondiente y suscriba las Actas 
respectivas, de acuerdo a su buen criterio, en favor de la Poderdante y de la compañía de que se trate, 
sin que por este. motivo tenga que tener mi autorización para votar en un sentido determinado; 
quedando su voto sometido única y exclusivamente al buen criterio de la Apoderada, quien también ' 

podrá representarme, sin limitación alguna, en cualquier acto o contrato, escritura pública, inclusive 
de compraventa, y. o- cualquier otro instrumento, público o privado que fuere necesario para ejecutar lo 
acordado por la Junta General de Accionistas de cualquiera de estas compañías. Declaro que la 
persona aquí designada como'mi representante en las Juntas Generales de las indicadas compañías, 
no es comisaría ní auditora externa de las mismas.- La Apoderada queda facultada a representarme, 
como accionista, en cualquier trámite que tenga relación con estas compañías ante cualquier 
organismo o institución, pudiendo dirigir a la Intendencía de Compañías cualquier petición, escrito, 
alegato o contestación, así como asistir a cualquier diligencia y demás que fueren pertinentes en 

cualquier trámite que tenga relación con estas compañías. Este majédato podrá ser sustituido en todo y 
en parte: El plazo para el cual se otorga este poder es indefinido dEn general, la mandante le otorga a 
la mandataria todas las facultades necesarias para el cabal cumplimiento de sus encargos, de tal 
manera que no pueda alegarse falta o insuficiencia de poder”. Hasta aquí la minuta. Para la ejecución de 

" este Poder el (la) mandatario(a) podrá(n) delegar total o parcialmente este poder.en favor de un Abogado en libre 
ejercicio de la profesión para que represente al (a los) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del 
Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial. Quien haga las veces de apoderado(a) se 
obliga, a cumplir con la recta ejecución del mandato en los términos del artículo 2038 del Código Civil Vigente y lo 
dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, así como a rendir cuentas dé 

todas las gestiones realizadas en mi (nuestro) nombre y representación. Hasta aqui la voluntad expresa del (de la, de 
los) mandante (s). El presente instrumento público será legalizado a través de la “apostilla” a fin de que surta los efectos 
legales y jurídicos en el Ecuador en virtud de la Adhesión del Estado Ecuatoriano ala “XI! Convención para suprimir 
la Legalización de los documentos Públicos Extranjeros”, convención mediánte la cual se suprimió la legalización 

800 Second Ave Stelt 610, New York NY 10017 Telf: 212.867.2322/6350 Fax: 212.659.0140 www. a 
postillaexpress.com| 
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NOTARIA 8. APOSTILLA 
— EAPRESS 

diplomática 

publicado en el Registro 

Oficial 357 del 16 de Juni 
il 

lo del 2004 y la ratificación: publicada en el Registro oficial número 410 del M el Martes 31 de 

Agosto del 2004) el 
conformidad con ej 
Constitucional. Para el 
Por mí, íntegramente alía los) olorgante(s), se ratificó (aron) 
todo lo cual DOY EE poor 

| Y 

o. De a Estado Ecuatoriano lo puso en e la Constitución Política del E cua otorgamiento de esta Instrumento Público se cumplen con mM 

vigencia a partir del 2 de Abril del 2005 Ab y que de 
República y tiene Supremacia todos los F quis tos legales y le do que fue ( ) 

, 

: 0 A 

todas sus pal tes ma co Ugo al pie del presente, esto para ca istanci a, en cuyo acto lo 

legal _del mismo y aprobando 
autorizo definitivamente, y de 

"State of New York 
Cotnty-of New York ¿worn to before pa sin 

day of q: 

. ; 

4 

Po CEI TY 
( o qualifiéd to act as such; thac pursuant to law, e commission or a certificate of his rficlal charncter, wlch his 

, 

LB AVION 
“7 E 

NEW YORK 

BO ) ss. 

1, NORMAN GOODMAN, County Clerk and Clerk of the Supreme Court of the State of 
New York, in and for the County of New York, a Court of Record, having by law a seal, : 

DO HEREBY CERTUFY pursuant to the Executive Law of the State of New York, thar 

CURISTIAN MORENO 

obbse name is subscribed to che annexed afidavit, deposilion, certificate of acknovledgment or proof, was at.the 
time óf taking che same a NOTARY PUBLIC tn and foc the State of New York duly commissioned, sworn "and 

State ot New York 
County of New York, 

. q 
LERK autografh signature has beca filed in my ofhce; that at the time of taking such proof, acknowledyment or oath, he 

was duly authorized to take the same; that Í am well acqualnted with the handwriring of such NOTARY PUBLIC 
eo—o o co€Chavre compared the signature on the sunezed losteument with his aurograph slgnature deposited in my office, und 

1 beHevé chat such signature ls genuine. . +. . . 

7 FIN WITNESS WBEREOE, l have herennto set my hand afixed roy oficial seal hilo 

COUNTY R 2 1201 
corr HÉE PAID $3.00 * : E ) A ttdciteio fl 

Jr 

LALA 
County Cleyk and Clerk 0] e Supreme Const, New Fork County 

) 

Ss 
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IES y 
LE) CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW er 

JERSEY a República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAN? 67 / 2014 

Tomo 1 . Página 67 

ESCANDON ALVAREZ, ENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) ENRIQUE ALBERTO 
MOSQUERA PRIETO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 

ciudadanía número.0902285980, y CATHERINE LEONOR MOSQUERA ORTIZ, de nacionalidad __- 
ECUATORIANA, de estado civil or tl te de ciudadanía número 0926713587, , legalmente 

En NEW slo . ENTE € AMERICA, el 4 de septiembre de 20144mte mi, TEODORO HERNAN 

capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe/ y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de,sus legítimos 
derechos, confiere(n) PODER GENERAL generalísimó, amplio y suficiente, cual en iZ se requiere a 
favor de GINA ELIZABETH ORTIZ CORDOVA, (de nacionalidad ECUATORIANA, ton Cédula de 
ciudadanía número 0905919882, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier 
autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, 
entre otros, los siguientes actos, sin. que la enumeración limite. las atríbuciones del apoderado: a) 
administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; Yb) adquiera en lo posterior, a 

  

cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o 
hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y 
acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y 
otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de 

cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, 
aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o 
perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, 
cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 
dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 
facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 
propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el 
reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que 
requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos 
documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, gndose, acepte o proteste; 1) intervenga en 
cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatoriafas; 

m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas;"n) dé 
en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además 
ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en ¿aso de 

      
   

    

  

local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacfe cón los 
condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta eglámepñto de 
propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; .p) realice los trámites relacionados coj construcción, 

en libre 

ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdan 
autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en call; 
conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. (El o la o los 4 : 
todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la secdib ade fejCógigo de 

 



  

  

  

cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tibificadas: en.el 
artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste él, ¿fiel 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a-cump ir 
con las disposiciones tipificadas en Jos artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El 
presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque 
(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder,- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante 
(s). Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que 

fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó- 

aron) todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, 

de lo cual doy fe.- 

A 

E — Y Ca, oyí 2 CON 
A LL Latas DA ¿us ii 
EA AA   
— ENRIQUE ALBERTO MOSQUERA PRIETO CATHERINE LEONOR MOSQUERA ORTIZ  * 

VS 
Y [ PF y le SN / 

£ ? ! meo 

E a E mp — ” 

o Y 1 yA . : 

TEODORO HERNAN ESCANDON VAREZ e” 

AGENTE CONSULAR / : 

  

      

Certifico.-- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que s se - “encuentra inscrito en el 

Libro de ESC frituras” "Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL: DEL ECUADOR EN NEW 

JERSÉY . 5 Dato, y sellado, € el4 de septiembre de 2014 e ERA E 

o ALAS : 
E , A El 2 / 

TEODORO HERNAN ESCANDON ALVAREZ 

AGENTE CONSULAR 
Arancel Consular: 11 6,1 a 
Valor: $15,00 
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Y o. IMPORGAMOS S.A. Z 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA "(A lado) 

Del 01/01/2014 al 25/09/2014 Y 

   

   

    

    

1. ACTIVO : 85.122, 9 
1.1. ACTIVO CORRIENTE 85.652,37 
1.1.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO - 1.007,08 
1.1.1.01. CAJA 417,48 
1.1.1.01.01 CAJA GENERAL 217,48 
1.1.1.01.02 CAJA CHICA ' 200,00 
1.1.1.02. BANCOS : 589,60 
1.1.1.02.01 BANCO INTERNACIONAL 3,35 
1.1.1.02.02 BANCO GUAYAQUIL "289,39 
1.1.1.02.03 BANCO PROCREDIT 296,86 
1.1.2. ACTIVOS FINANCIEROS ; "15.147,57 
1.1.2.01. CUENTAS POR COBRAR CLIENTES ! 12.893,34 
1.1.2.01.01 CLIENTES LOCALES : 3,07 
1.1.2.01.02 RECTIGAMOS S.A. : 11.194,90 
1.1.2.01.06 RECTIGAMOS RECAUDACIONES : 1.488,42 
d'1-2.01.07 CHEQUES DEVUELTO 206,95 os 
$.1.2.04. PRESTAMOS A EMPLEADOS 1.307,45 
É.142.04.01 BARRERA BARRERA,.CARLOS * 337,46 
E B2.04.05 HABLICH RODRÍGUEZ JOSE 421,07, 
12.04.08 LUNA SANCHEZ FELIX 284,98 

EX32 04.24 CAMPOS RAUL 263,94 
$192.05. OTROS PRESTAMOS . : 946,78 
£132.05.01 BARRERA P.Q. 2011 359, 68 
Liz. 05.05 HABLICH RODRIGUEZ JOSE - P.Q. 2011 105,49 Dn 
R13%2.05.09 LUNA SANCHEZ 'FELIX - P.Q.:2011 331,72 
101.2.05.24 CAMPOS RAUL +;;P.Q. 145,33 
1£162.05.31 RAUL CAMPOS - EXTENSION CONYUGE 4,56 
161.3. INVENTARIOS..;, . 63.172,85 
1%1.3.01. INVENTARIOS 63.172,85 
1.1.3.01.01 INVENTARIO BIENES NO PRODUC. P 63.172,85 
1.1.5. ACTIVOS POR. IMPUESTOS CORRIENTES 6.324,87 
1.1.5.01. IMPUESTOS ANTICIPADOS 6.224,01 
1.1.5.01.01 ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA : 330,78 
1.1.5.01.02 RETENCION EN:--LA' FUENTE 1% |. 219,69 
1.1.5.01.03 RETENCION EN LAFUENTE 2% 6,07 
1.1.5.01.06 CREDITO TRIBUTARIO RTENC RENTA AÑOS ANTERIORES 5.667,47 
1.1.5.02. CREDITO TRIBUTARIO 12% IVA 100,86 
1.1.5.02.01 IVA PAGADO 0% +! 100,86 
2.2. ACTIVO NO CORRIENTE 70,56 
1.2.1. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO ¡ 70,56 

1.2.1.01. PROPIEDAD, 'PLANTA Y EQUIPO : 70,56 
1.2.1.01.02 MUEBLES Y ENSERES 1,00 
1.2.1.01.03 EQUIPOS DE 'COMPUTACION - SOFTWARE 69,56 

2. PASIVO ¿ 5 7 

2.1. PASIVO CORRIENTE 
2.1.1. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

2.1.1.01. CUENTAS FPOR' PAGAR 

2.1.1.01.01 PROVEEDORES" LOCALES 
2.1.1.01.04 CRESENCIA MOSQUERA P. 
2.1.1.01.05 INMOBILIARIA GAMOS S.A. 
2.1.2. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES 

2.1.2.01. IMPUESTO POR PAGAR SRI 
2.1.2.01.01 IVA COBRADO '* 
2.1.2.01.04 70% DEL IVA? “e! 
2.1.2.01.06 1% RTE. FTE MPRAS DE BIENES 
2.1.2.01.07 2% RTE. FTE.' COMPRAS DE SERVICIOS 

s ON . 

Visual FAC 8.0 SQL Tovacompu Informatica Cia. Ltda. 1996-2008  
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.2.01.09 

.2.01.12 

.2.02. 

.2.02.01 

.2.02.02 

.2.02.03 

.2.02.04 

.2.02,05 

.2.02.06 

.2.02.07 

.2.03, 

.2,03.01 

.2.03.05 

.2.06. 

.2.06.02 

«1. 

.1.01. 

.1.01.01 

.1.01 

.3.01 

.3.02 

.3.03 

.3,04 

.4.03 

VACACIONES 

IMPORGAMOS S.A. A 
Pag. 2 de 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA ¿(Acumulado) 

Del 01/01/2014 al 25/09/2014 
8% RTE. FTE POR ARRIENDO / HONORARIOS 
IMPUESTO A LIQUIDAR DELÍ MES ANTERIOR 
OBLIGACIONES CON EL IESS 
APORTE PATRONAL 11.15% 
APORTE INDIVIDUAL 9.35%: 
SECAP-IECE 1% ' 
FONDOS DE RESERVA 
RESPONSABILIDAD PATRONAL - IESS 
PRESTAMO QUIROGRAFARIO 
EXTENSION DE SALUD POR CONYUGE 

" C X P PROVISIONES A EMPLEADOS 
SUELDOS Y SALARIOS i- 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR ' 
COOPERATIVA , 
PASIVO A LARGO, PLAZO 
CTAS. Y DOC. POR PAGAR Al LARGO PLAZO 
CTAS. Y DOC. POR PAGAR A LARGO PLAZO 
INMOBILIARIA GAMOS S.A. 
PATRIMONIO 
CAPITAL ar: 
CAPITAL SOCIAL 
CAPITAL SUSCRITO i 
RESERVAS "T+ 1” : 
RESERVA LEGAL! 
RESERVA FACULTATIVA 

RESERVA DE'NCAPITAL ; : 
RESERVAS 'ACUMULADAS POR ADOPCION PRIMERA VEZ DE LAS NI 
RESULTADOS + 
UTILIDAD'O PERDIDA DEL EJERCICIO 

  

CONT. 

64,00 
303,99 

1.589,21 
288,09 
244,15 
25,84 

215,23 
341,00 
423,98 
50, 92 

800,72 
408,04 
392,68 
472,00 
472,00 

25.944,80 
25.944,80 
25.944,80 
25.944,80 

4.000,00 
4.000, 00 

35.054,53 
20.531,76 
9.169,99 
4.352,78 
1.000,00 

-7.222,42 Y 
-7.222,42 

GERENTE GENERAL 

  

3.0.2) 
31.832,11 / 
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Poo. IMPORGAMOS S.A. Y / dag.1 de 2 
ESTADO DE RESULTADOS VíAcumulado) y 

Y 
Del 01/01/2014 al 25/09/2014 ( 

4. INGRESOS 53,458.91 

4.1. INGRESOS OPERACIONALES - . 32,022.13 K 

4.1.1. INGRESOS POR VENTAS 32,022.13 Do: 
4.1.1.0. VENTAS OPERACIONALES 33,404.23 
4.1.1.0.01 VENTA DE REPUESTOS 32,896.76 
4.1.1.0.02 VENTA DE SERVICIOS 507.47 
4.1.1.1. DESCUENTOS £ REBAJAS SOBRE VENTAS -1,382.10 
-4.1.1.1.01 DESCUENTOS EN VENTAS -1,382.10 
4.2. INGRESOS NO OPERACIONALES 21,436.78 
4.2.1, INGRESOS NO OPERACIONALES 21,436.78 

"4.2.1.0. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES 21,436.78 
4.2.1.0.05 MULTAS 141.41 
4.2.1.0.06 OTROS INGRESOS NO OPERACIONALE 21,295.37 

"5. costos 35,857.35 
.5,L. COSTOS DE VENTAS 10,501.52 
5.1.1. COSTO DE VENTAS - COMPRAS 10,501.52 

+5.1.1.0. COMPRA DE REPUESTOS 10,501.52 
5 5.1.1.0.01 COSTO DE VENTAS 10,516.20 
"5.1.1.0.03 DESCUENTO EN COMPRAS -14.68 
5.2. COSTO DE MANO DE OBRA 22,511.40 

5.2.1, MANO DE OBRA 22,511.40 
«—S 269.0. SUELDOS Y SALARIOS 14,634.52 

2b.0.01 SUELDOS 14,360.77 
. A. (02 SOBRETIEMPO 273.75 
Es? E =>) BENEFICIOS PAGADOS POR LA EMPRESA 5,104.58 

5.2.0 1692 DECIMO CUARTO SUELDO 1,017.17 
cc. y 

321293 VACACIONES 1,095.08 
5E9 -EA178S ALMUERZOS 1,381.50 

S2-£1 97 SUBSIDIO - AYUDAS VARIAS 1,610.83 
512. ES'CAPORTES AL IESS 2,772.30 
sE. 152.89. APORTE PATRONAL 11.15% 1,583.21 
52. 12.8 SECAP - IECE 1% , 142.08 
SIR .09 FONDOS DE RESERVA 1,047.01 

53 Sn COSTOS VARIABLES 2,844.43 
-5+311 Forros COSTOS VARIABLES 2,844.43 
5.351 3, SUMINISTROS Y MATERIALES 2,753.80 

- 5.3.1.0.03 SUMINISTROS DE TALLER 2,753.80 
5.3.1.2. MANYENIMIENTO DE EDIFICIO * ». 30.63 
5-3.1.2.01 MANTENIMIENTO BODEGA 90.63 

“- 6. GASTOS 24,823.98 
6.1. GASTOS DE ADMINISTRACION 24,823.98 

“s:1.1. SUELDOS Y SALARIOS 22,915.38 
7” 6.1.1.0. SUELDOS Y SALARIOS r 116,367.50 

_ 6.1.1.0.01 SUELDOS * 16,097.50 
+ ,6.1.1.0.02 SOBRETIEMPO Ñ 270.00 

6.1.1.1. BENEFICIOS PAGADOS POR LA EMPRESA 1,801.97 
6.1.1.1.02 DECIMO CUARTO SUELDO 340.00 
6.1.1.1.03 VACACIONES 681.46 
6.1.1.1.04 INDEMNIZACION POR RETIRO CIA. 351.41 
6.1.1.1.05 ALMUERZOS 315.35 
6.1.1.1.08 SUBSIDIO - AYUDAS ECONOMICAS ! 113.75 

6.1.1.2. APORTES AL IESS 3,444.46 

6.1.1.2.01 APORTE PATRONAL 11.15% 1,801.29 
6.1.1.2.03 SECAP-IECE 1% 161.67 
6.1.1.2.04 FONDO DE RESERVA 1,481.50 
6.1.1.4. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 25.00 
6.1.1.4.01 MANT.Y REP. DE MUEBLES Y ENSERES 25.00 

Visual FAC o9fa Tovacompu Informatica Cía. Ltda. 1996-2008   
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IMPORGAMOS $.A. * Pag.2 de 2 

ESTADO DE RESULTADOS (Acumulado) 

Del 01/01/2014 al 25/09/2014 

  

6.1.1.5. PROMOCION Y PUBLICIDAD 176.00 
6.1.1.5.01 PROPAGANDA 176.00 
6.1.1.6. SUMINISTROS X MATERIALES 285.50 
6.1.1.6.03 IMPRENTA Y GRAFICO 285.50 
6.1.1.8. IMPUESTOS Y CONSTRIBUCIONES 814.95 
6.1.1.8.02 PATENTE DE COMERCIANTES 101.46 
6.1.1.8.03 BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS 420.00 
6.1.1.8.08 CONTRIBUCION A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 65.49 
6.1.1.8.09 CUOTAS Y AFILIACIONES 228.00 
6.1.20. DEPRECIACIONES 252.88 . - 
6.1.20.02 DEPRECIACION MUEBLES Y ENSERES 43.60 
6.1.20.04 DEPRECIACIONES EQUIPO DE COMPUTACION Y SOFTWARE 209.28 
6.1.22. SERVICIOS BASICOS 193.27 5 
6.1.22.04 TELEFONIA - SETEL S.A. 193.27 
6.1.23. PAGO POR OTROS SERVICIOS 88.00 nn 
6.1.23.03 OTROS PAGOS 1% RIE. FTE. 30.00 e 
6.1.23.07 EXTINTORES 58.00 . 
6.1.24. OTROS PAGOS . 174.45 E 

6.1.24.02 OTROS PAGOS NO SUJETOS A RETENCION (332) 174.45 a 
6.1.25. ARRENDAMIENTO 1,200.00 7 
6.1.25.01 ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES 1,200.00 7 
UFILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO . -7,222.42 Y - 

DY 2, ! Z - 

(Elaborador gof : (MARIA FERNANDA Con -ador GERENTE GENERAL - 
  

      

2) 
PDA >) 

” 

y 

ds
 

n
t
   

y 

Visual FAC 8,0 SQL Tovacompu Informatica Cía. Ltda. 1996-2008 

 



y 

ceo 
SÉ OA / DEL G MO PRIMERO 

1 po , y ANTÓN 

¿En RUC No. 0990942188001: TON GUAYAQUIL 
Sia pi 
ces 

So 

SE Á o o . 

3 ae «Cresencia Amada Mosquera Prieto ¡ 
2 <> ; 

$3 Ss C.C. No.0901097170: 
2. o 

nu C.V. No. 039-0101 
—o E 
SS o 

e 

Compañía IMPORGAMOS S. A...” 

” RUC No.0991438181001 . * Na | 

Guillermó Raúl Campos Bermeo 

, 1 : É 
C.C. No. 0903384964 ;' | 

2 CMNO. A 
Se otorgó ante mi, en fe de éilo confiero este” ' 

SEGUNDO TESTIMONIO, que rubrico. 
'sello y firmo, en Guayaquil, hoy 41 DGT 2014 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta la queda formalizada en escritura pública.- La 

cuantía es como consta en la matriz.- Los comparecientes me 

exhibieron sus documentos de. identificación.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, estos se 

ratifican, aprueban en todas sus partes firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- ) : / 

LO ENMENDADO: 530, septiembre 15.- VALEN.-A wey gro 

  
/ 

Compañía RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENSÍLO Y. avisr É y So 1£Q 
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1h. Xavier Larrea Nowsnk 
NOTARIO CLADRAGESIMO PRIMERO 
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RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 
  

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001748 de 

fecha cinco de Junio del año dos mil quince, suscrita por el Abogado Victor 

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, al margen de la 

ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION, AUMENTO DE 

CAPITAL, REFORMA DE OBJETO SOCIAL, REFORMA INTEGRAL, 

CODIFICACION DE ESTATUTO SOCIAL Y PRORROGA DE PLAZO, 

otorgada el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Xavier Larrea Nowak, el veintiséis de Septiembre del año dos mil 

catorce, por las Compañías RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO 

GABRIEL MOSQUERA S.A. e IMPORGAMOS S.A.- 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a09 de Junio del 2015 pl 

; any 

E Ab. Nastes Lemea Gua 

o $ 0 + 

NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO . 

0 DEL CANTÓN GUAYAQUIL.   



Ab. Karla Liliana *Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-000381 

   
   

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO d 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001748, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Víctor Anchundia Places, el 05 de Junio del 2015, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba la disolución anticipada de la compañía 

IMPORGAMOS S.A.; la fusión por absorción que hace RECTIGAMOS 

RECTIFICADORA INGENIERO GABRIEL MOSQUERA S.A.; el. aumento de: capital 

suscrito y la reforma integral de sus estatuto social, constante en la escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Xavier Larrea Nowak, el 26 de Septiembre del 2014, al margen de la 

matriz de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA RECTIGAMOS RECTIFICADORA: INGENIERO GABRIEL MOSQUERA 

S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete , el 09 de Junio de 1988, la misma que se encuentra 

en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad 

de Guayaquil, el 12 de Junio del 2015, 

(COLLATROSOzRaA- 
. AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING : 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE: Que esta fotocopia es 
Igual al documento original 
que me fue exhibido. 

Guayaquil, 17 JUN 208 

— - p 

Ab. Earla Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 
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Factura: 001-002-000002462 20150901017D18595 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901017D18595 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. CERTIFICACION DE COPIA DE LA RAZON MARGINAL EN LA CONSTITUCION DE COMPAÑJA 

INMPORGAMOS $. A. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 
f 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE JUNIO DEL 2015. 

   NOTARIO(A) NELSOW GUSTAVO €. 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTQN GUAYAQUIL 

a
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DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

IMPORGAMOS S.A. DE FECHA CUATRO DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, TOME NOTA QUE EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 

UNO CINCO- CERO CERO CERO UNO SIETE CUATRO OCHO, DE FECHA 

pEciMASBErIMA CINCO DE JUNIO DEL DOS-MIL QUINCE, APROBO LA ESCRITURA QUE 

No CECAÑARTE A CONTIENE ESTA COPIA.- GUAY UIL, ONG E JUNIO DEL DOS MIL 

QUINCE.- ELNOTARIO.- ///1//4 y 4 

  

   
   



REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

po SECRETARIA GENERAL 
RELRRINTENDANCIA 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil quince, se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA 
IMPORGAMOS S.A., POR RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO 

GABRIEL MOSQUERA S.A. DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE AQUELLA, 

AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO DE ESTA ULTIMA, así mismo, que hasta la presente fecha no 

se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 
María Eugenia Velez Barrezueta, Subdirectora Encargada del 
Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 10 de julio de 2015. 

  

MSDM/mtbs 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec
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SECRETARIA GENERAL E] 
D UERRINTENDENCIA 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil quince, se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑÍA 

IMPORGAMOS S.A., POR RECTIGAMOS RECTIFICADORA INGENIERO 

GABRIEL MOSQUERA S.A., DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE AQUELLA, 

AUMENTO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO DE ESTA ULTIMA, así mismo, que hasta la presente fecha no 

se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 
María Eugenia Velez Barrezueta, Subdirectora Encargada del 

Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 10 de julio de 2015. 

    SUPERINTENDE 
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www.supercias.gob.ec
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro deJunio del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001748, 
dictada el 5 de junio dél 2015, por el Intendente Nacional de Compañías, 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
escritura pública junto ton la resolución-antes mencionada, la misma que 
contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de Inscripción de la 

S compañía IMPORGAMOS S.A., que por Fusión por Absorción hace la 
compañía  RECTIGAMOS  RECTIFICADORA — INGENIERO , 

GABRIEL MOSQUERA S.A., Aumento de capital Suscrito, Prorroga 
de plazo y/Reforma Integral de Estatutos, de las compañías antes 
mencionadas, de fojas 4.214 a 4.318, Registro de Industriales número 167, 
2.- Se efectúo una anotación de la Disolución y Cancelación de Inscripción 
de la compañía IMPORGAMOS 6S.A., al margen de la. inscripción 
respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por Absorción, , 
Aumento de capital Suscrito, Prorroga de plazo y Reforma Integral de 

a 
  

Estatutos, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). , y) 
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